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AMLO y su 
obsesión chavista
El discurso juarista de Andrés Manuel 
es como el discurso bolivariano de 
Chávez, sin fondo ni compromiso, 
pero sumamente efectista.

Luego de que muchos la enterraron, 
políticamente hablando, la diputada 
federal obtuvo el respaldo para formar 
parte del órgano que determinará 
alianzas y candidaturas.
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¿Dónde están? Integrantes del colectivo, Voz de los desaparecidos, colocaron "El árbol de la esperanza" en el Zócalo capitali-
no. La colocación de fotografías busca concientizar a la sociedad sobre la problemática y denunciar el tortuguismo e inacción de la 
Fiscalía General del Estado. 
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Aunque en otros estados el avance de rúbricas para la revocación de mandato supera el 25 por ciento, en la entidad el rezago es 
mayúsculo. El plazo para entregar al INE los 139 mil 555 apoyos vence el 25 de diciembre.

Mientras a nivel nacional hay un pro-
medio del 26.32 por ciento en la capta-
ción de firmas ciudadanas para la con-
sulta de revocación de mandato en abril 
de 2022, en Puebla es de sólo del 6.18 por 
ciento, de acuerdo con el último corte 

del Instituto Nacional Electoral (INE).
Datos de la página del organismo, re-

velan que solamente 8 mil 620 de los 4 
millones 651 mil 847 ciudadanos inscri-
tos en el listado nominal del Registro Fe-
deral de Electores, han firmado a favor 
del ejercicio.

Conforme a la ley, se requiere 3 por 
ciento de las firmas de los ciudadanos 

que se encuentran en el listado nomi-
nal. Solo Tabasco y Ciudad de México 
han recabado el 169 y el 160 por ciento 
de lo que les corresponde.

En Puebla se requieren 139 mil 555 
firmas, lo que significa que por día se 
deberían sumar 6 mil 546 rúbricas, sin 
embargo, el ritmo por jornada es de 253.

El proceso de captación de firmas 

comprende del 1 de noviembre al 25 de 
diciembre de 2021. 

La verificación de las firmas de apoyo 
ciudadano es mediante la APP móvil y el 
formato de régimen de excepción, váli-
do en 11 municipios identificados como 
de muy alta marginación, según el Índi-
ce de Marginación 2020. 

Francisco Sánchez Nolasco

Para la BUAP no 
hay nada más 
importante que 
la salud: Cedillo

Gobiernos deben
respetar a los 
órganos electorales, 
destaca Barbosa

WWW.INTOLERANCIADIARIO.COM

La rectora recordó que la pandemia por el 
coronavirus continúa y ante la aparición de 
la variante Ómicron, “debemos seguir con la 
guardia en alto”.  
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Acapara Covid-19 las principales 
acciones de gobierno de Barbosa 
A unos días del Tercer Informe de Labores del gobernador, comenzó la 
promoción de los principales programas iniciados por las autoridades 
estatales en el último año.

Yazmín Curiel
Fotos Cortesía

A unos días del Tercer Infor-
me de Labores de Miguel Barbo-
sa Huerta, el Gobierno del Esta-
do comenzó con la promoción de 
las acciones más relevante del 
último año de administración.

Al ser el segundo año de la 
pandemia del covid-19, la auto-
ridad estatal dio a conocer que 
para disminuir los contagios pu-
so en marcha la aplicación Aler-
ta Covid Puebla, mediante la que 
una persona puede ser notifica-
da sobre su exposición al virus.

El regreso presencial a clases, 
con las medidas de higiene ne-
cesarias, además de la rehabi-
litación de espacios educativos 
para albergar a más de un mi-
llón de alumnos fueron otras ac-
ciones destacadas.

Por otra parte, se puso en 
marcha el programa denomi-
nado ¡Qué Reviva Puebla!, con 
el cual se dio la apertura to-
tal de las actividades en Pue-
bla, después de más de un año 
de confinamiento por el nuevo 
coronavirus.

Lo anterior aceleró la recupe-
ración económica de distintos 
sectores de la entidad. 

Además, para rescatar al río 
Atoyac se construyeron colecto-
res de aguas negras, se clausura-
ron fuentes contaminantes y se 
implementaron mecanismos le-
gales de protección al afluente.

En materia del cuidado del 
medio ambiente, también se dio 
a conocer la plantación de 225 
mil especies en 563 hectáreas.

Alistan evento  

Conforme lo marcado en el 
artículo 53 de la Constitución 

Política de Puebla, el goberna-
dor, Miguel Barbosa Huerta, 
acudirá durante los primeros 
15 días de diciembre al Congre-
so del Estado, a rendir su Ter-
cer Informe de Labores.

En el primero periodo ordi-
nario de sesiones de la legisla-
tura, el informe será entregado 
por escrito para dar a conocer 
la situación de la administra-
ción pública estatal.

El informe será contesta-
do por la presidenta de la Me-
sa Directiva del Congreso del 

Estado, Nora Merino Escami-
lla, quien es integrante de la 
bancada del Partido del Traba-
jo (PT).

Durante los siguientes días 
la Junta de Gobierno y Coordi-
nación Política definirá a las y 
los diputados locales de cada 
grupo parlamentario que fija-
rán su postura, con respecto al 
año que se informa.

Generalmente se inicia con 
las representaciones políticas 
más pequeñas hasta concluir 
con el grupo mayoritario.

Ofrecen certeza jurídica con la 
regularización de mil 250 predios
Solamente en la última semana se entregaron 
282 títulos a través del programa impulsado por 
el Gobierno del Estado, dio a conocer la 
Dirección de la Tenencia de la Tierra. 

Yazmín Curiel
Fotos Agencia Enfoque

Como parte del Programa de 
Regularización de Predios Rús-
ticos, Urbanos y Suburbanos, el 
Gobierno del Estado ha entrega-
do mil 250 títulos de propiedad 
para dar certeza jurídica a las fa-
milias sobre su patrimonio.

Solamente en una semana, 
la Dirección de Tenencia de la 
Tierra ha entregado 282 títu-
los y la siguiente semana repar-
tirá documentos en Tecama-
chalco, Palmar de Bravo, Cal-
pan, Huaquechula, Tepango de 
López, Tlaola y Hueyapan, infor-
mó su titular, Lorenzo Martínez 
Benítez.

“Se entregarán 282 títulos de 
propiedad, el 8 de diciembre en 
Hueyapan se entregarán 94 títu-
los de propiedad; 9 de diciembre 
en Tepango de López se entre-
garán 101 títulos de propiedad, 
esto también incluye a Tecama-

chalco y Palmar de Bravo; el 10 
de diciembre, 87 títulos de Hua-
quechula, Tlaola y Calpan. Se-
guimos con las indicaciones del 
gobernador, Miguel Barbosa, 
para facilitar los trámites pa-
ra que los ciudadanos puedan 
adoptar este programa y exista 
certeza jurídica”, dijo.

Desde el año pasado, el Go-
bierno del Estado inició el pro-
grama para la regularización de 
predios rústicos, urbanos y su-
burbanos. Con la LX Legislatu-
ra local se concretaron reformas 
a la Ley para la Regularización 
de Predios Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos en el Régimen de 
Propiedad Privada del Estado 
de Puebla para suscribir conve-
nios con 50 autoridades munici-
pales y con ello hacer más ágil la 
entrega de documentación a las 
familias.

La meta es entregar un millón 
de títulos de propiedad al termi-
nar la administración estatal. 
Y es que con la documentación 
en regla, las familias poblanas 
no solo tendrán certeza jurídica 
con respecto a sus propiedades, 
también podrán acceder de for-
ma más fácil a programas socia-
les y con ello evitar rezago.

El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, reiteró que por varios 

años las familias fueron ignora-
das por las autoridades para en-
tregarles títulos de propiedad, 
incluso en cada año electoral el 
tema fue una promesa incum-
plida por los partidos políticos, 
por lo que durante el año pasado 
fue puesto en marcha este plan.

Al inicio de 2021, las auto-
ridades estatales iniciaron la 
firma de convenios con ayun-
tamientos para hacer más fá-
cil la entrega de títulos de pro-
piedad, aunque solamente de 
predios que fueron adquiridos 
legalmente. 

-Palmar de Bravo
-Calpan
-Huaquechula
-Tepango de López
-Tlaola
-Hueyapan 

PRÓXIMA 
ENTREGA 
DE TÍTULOS

Seguimos con 
las indicaciones 

del gobernador, Miguel 
Barbosa, para facilitar 
los trámites para que 
los ciudadanos puedan 
adoptar este programa y 
exista certeza jurídica”

Lorenzo Martínez Benítez
Director de la Tenencia de la Tierra 

AMLO y su obsesión chavista
Un showman a veces cantante, a veces bailarín. Un hombre 

con un discurso frontal contra la oposición, que sabe leer a sus in-
terlocutores y que habla exclusivamente de lo que quiere. Un per-
sonaje que puede mantener eventos por horas, generar una enor-
me polarización, capaz de tener su propio programa de televisión 
y llegar así a las casas de todos sus gobernados. 

No, hoy no estoy hablando de Andrés Manuel aunque sin pro-
blema lo podría ser, y aunque los adjetivos, los hechos y las estra-
tegias sean iguales, esta vez el personaje es el alter ego del presi-
dente de los mexicanos. Veamos.

La descripción inicial es parte de lo que la periodista Catalina 
Lobo-Guerrero retrata en su reciente libro ‘Los restos de la revolu-
ción’, donde describe a un país, Venezuela, en franca caída libre. 

En una entrevista con El País, la periodista enlista también las 
consecuencias reales de vivir bajo las ocurrencias de Hugo Chá-
vez que sin mayor empacho aplicaba la máxima de estás conmigo 
o estás contra mí: una inflación sin control que llegó a la hiperin-
flación, el aumento desmedido de la pobreza y de la inseguridad. 

Estas tres consecuencias, terribles y nada alentadoras, son 
también las mismas que vemos desde hace unos meses en nues-
tro país. Los precios de los productos de la canasta básica se dupli-
caron en este año. El Coneval ha medido y denunciado que a pesar 
de los programas de AMLO que regalan dinero, el número de per-
sonas que no pueden adquirir o pagar los servicios para que vivan 
en condiciones dignas aumentó. De la inseguridad, las masacres, 
los desaparecidos y los feminicidios dan cuenta de un país con un 
tejido social completamente destrozado y donde, la corrupción, la 
impunidad y la necesidad, impulsan a los crímenes más atroces.

El discurso juarista de Andrés Manuel es como el discurso bo-
livariano de Chávez, sin fondo ni compromiso, pero sumamente 
efectista.

Es claro que el presidente mexicano no tiene ningún interés en 
seguir las doctrinas del prócer de Guelatao, pero más claro es que 
tiene puesta la mente en seguir los pasos del militar venezolano.

López Obrador está obsesionado en mimetizarse en la persona 
del extinto líder populista, aunque sus limitantes lo sentencien a 
ser sólo una burda copia del dictador venezolano. 

El béisbol y otros 
lugares comunes 

Las similitudes entre AMLO y Hugo Chávez Frías también se 
pueden encontrar en el artículo principal de Chasqui la Revista 
Latinoamericana de Comunicación, que en marzo de 2001, hace 
dos décadas, realizó una radiografía sobre las acciones que gene-
raban que la popularidad del expresidente se mantuviera por arri-
ba del 60 por ciento. 

La polarización, la controversia, el uso de los Mass Media, un 
discurso agresivo, la cercanía con los gobernados, sus chistes 
(buenos y malos), su vestimenta informal, el uso de refranes y slo-
gans, la apuesta por el béisbol y los silencios prolongados, fueron 
parte de las razones por las cuales Chávez mantuvo, después de 24 
meses una popularidad altísima. 

Ese mismo artículo advierte de la inseguridad que ya se asoma-
ba y opacaba los discursos triunfalistas de un hombre que se veía 
como caudillo sin reconocerse en el espejo como un gobernante 
autoritario. 

A diferencia de Hugo Chávez, López Obrador no ha sido capaz 
de imponer una nueva constitución, que le permita, entre otras 
cosas, la reelección, pero no sorprendería que lo intente. 

Última llamada al cambio de rumbo 
Hoy en México estamos, como el nombre del libro más reciente 

de Andrés Manuel, “A la mitad del camino” y en nuestras manos 
recae el compromiso de agarrarnos todos al timón para dar un vi-
raje que evite estrellarse de frente contra los espejos que llevaron 
a los venezolanos a esa catástrofe que hoy los tiene sumidos en la 
peor crisis humanitaria y política de la que tengan memoria.

¿Daremos ese golpe de timón?
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Puebla logró exportaciones 
agroindustriales por más de 492 
millones de dólares en el primer 
semestre del año, confirmó Ana 
Laura Altamirano Pérez, titular 
de la Secretaría de Desarrollo Ru-
ral (SDR).

En el programa ¡Qué Reviva 
Puebla!, creado para reactivar 
la economía del estado, tras las 
afectaciones de la pandemia, la 
participación del campo pobla-
no es relevante, ya que Puebla es 
importante en el posicionamien-
to de México en el tratado comer-
cial con Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC), dijo la funcionaria.

Resaltó que el año pasado se lo-
graron 10 mil millones de dólares 
en exportaciones, por lo que se es-
pera que al concluir diciembre, la 
entidad logre superar esta cifra 
gracias a la calidad de los produc-
tos poblanos.

Altamirano Pérez destacó que 
Puebla es uno de los estados con 
mayor diversidad agrícola en el 
país, debido a los distintos climas 
en sus regiones.

Destacó que por su geografía, 
en Puebla se permite la siembra 
y cosecha de productos en gran 

cantidad para ser vendidos en el 
país y en otras naciones del mun-
do, lo que provoca cadenas de alto 
valor comercial.

Agregó que el Gobierno del Es-
tado ha diseñado estrategias para 
promover los cultivos de aguaca-
te, agave, berries, higo, manzana, 
nuez de castilla, pitaya, pitaha-
ya, tejocote, tuna y vainilla, entre 
otros, lo que permita mejorar los 
ingresos de las familias de las 32 
regiones.

Durante este año, por medio 
de la SDR, también se entregaron 
apoyos al campo para mejorar las 
estrategias de siembra y cosecha, 
además de insumos para el mane-
jo agronómico de plantaciones, 
material vegetativo, equipo y sis-
temas de riego, equipamiento pa-
ra plantaciones e infraestructura.

El próximo 15 de diciembre, 
el gobernador, Miguel Barbosa 
Huerta, dará a conocer su infor-
me de actividades correspondien-
te al tercer año de labores, en don-
de uno de sus temas principales 
será la atención al sector agrícola.

Exporta Puebla 492 mdd 
en productos del campo
Las cifras corresponden al primer semestre de 2021, confirmó la Secretaría de Desarrollo Rural que destacó la aportación de 
Puebla al tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá.

Yazmín Curiel
Fotos Cortesía

Aguacate, agave, 
berries, higo, manzana, 
nuez de castilla, pitaya, 
pitahaya, tejocote, 
tuna y vainilla, entre 
otros.

PRINCIPALES 
EXPORTACIONES

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Genoveva aún respira
La designación de Genoveva Huerta Ville-

gas como integrante de la Comisión Perma-
nente del Comité Ejecutivo Nacional del PAN 
pudiera considerarse como una victoria.

Luego de que desde el 15 de noviembre muchos la en-
terraron, políticamente hablando, la diputada federal ob-
tuvo el respaldo del Consejo Nacional blanquiazul pa-
ra formar parte del órgano que determinará alianzas y 
candidaturas.

Genoveva obtuvo 18 votos más que Augusta Díaz de Ri-
vera, su contendiente en las pasadas elecciones, y esos vo-
tos son de consejeros nacionales que tienen un peso mayor. 

Pareciera que la cancha se emparejó. (FSN)

Chignahuapan, a lo grande
A lo grande, el presidente municipal de 

Chignahuapan, Lorenzo Rivera Nava, recibió 
a la prensa local y estatal buscando mantener el 
impulso turístico a su municipio.

El edil arrancó su gestión a tambor batiente, incluso 
con transmisiones televisivas a nivel nacional promocio-
nando a Chignahuapan para esta temporada decembrina.

Parece que la apuesta de mercadotecnia está rindien-
do frutos. Para prueba, las largas filas de autos en la entra-
da del municipio, lo mismo por la inauguración de la Feria 
Nacional del Árbol y la Esfera que por su cumpleaños. (JC)

SNTE y sus 
trampas para Puebla

Las trampas con las que el Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación (SNTE) ha resuelto históricamente 
sus procesos internos de elección se mantienen intactas. 

Todo con dardos cargados, nula democracia y con mí-
nima competencia.

Y es que en el SNTE ya vieron la forma en cómo resol-
vieron elecciones en algunos estados y planean estrate-
gias alternativas para Puebla. 

Al tiempo. (SVC)

Covid, el centro de las 
acciones Barbosistas

En la víspera del tercer informe de activida-
des del gobernador Barbosa, ya se observa en re-
des sociales el inicio de promocionales de las acciones de 
su gobierno.

Desde la llegada de inversiones, acciones a favor del 
campo poblano y pasando por la recuperación económica. 

Todo está listo, sin bombo ni platillo para que, en un 
evento austero y como lo marca la Constitución Política de 
la entidad, el 15 de diciembre Barbosa acuda al Congreso 
del Estado a rendir cuentas. (YC)

Mientras a nivel nacional hay 
un promedio del 26.32 por cien-
to en la captación de firmas ciu-
dadanas para la consulta de re-
vocación de mandato en abril de 
2022, en Puebla es de solo el 6.18 
por ciento, de acuerdo con el úl-
timo corte del Instituto Nacional 
Electoral (INE).

Datos de la página del organis-
mo, revelan que solamente ocho 
mil 620 de los cuatro millones 651 
mil 847 ciudadanos inscritos en 
el listado nominal del Registro 
Federal de Electores, han firma-
do a favor del ejercicio.

Conforme a la ley, se requie-
re el 3 por ciento de las firmas de 
los ciudadanos que se encuen-
tran en el listado nominal pa-
ra que pueda llevarse a cabo la 
consulta. Solo Tabasco y Ciudad 
de México han recabado el 169 
y el 160 por ciento de lo que les 
corresponde.

En Puebla se requieren 139 mil 
555 firmas, lo que significa que 
por día se deberían sumar seis 
mil 546 rúbricas, sin embargo, el 
ritmo por jornada es de 253.5.

De acuerdo con el INE, reci-
bió un total de 316 avisos de in-
tención para constituirse en pro-
moventes de solicitud de revo-
cación de mandato en territorio 
poblano; 59 se concentraron en 
la Junta Local Ejecutiva, seguida 
del distrito 10 con 32, el distrito 7 
con 31, y los distritos 6 y 1 con 29 

cada uno.
De acuerdo con lo que estable-

ce la Ley General de Revocación 
de Mandato, para que este ejerci-
cio de democracia directa se rea-
lice, se requiere del respaldo del 
3 por ciento de los ciudadanas y 
ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal en al menos 17 de enti-
dades del país.

En el caso de Puebla, la lis-
ta nominal para este ejercicio 
se cerró en cuatro millones 749 
mil 184 personas, por lo que el 3 
por ciento equivale a 142 mil 476 
personas.

El proceso de captación de fir-
mas comprende del primero de 
noviembre al 25 de diciembre de 
2021. 

La verificación de las firmas 
de apoyo ciudadano será me-

diante la APP móvil y el formato 
de régimen de excepción, válido 
en 11 municipios identificados 
como de muy alta marginación, 
según el Índice de Marginación 
2020 determinado por el Con-
sejo Nacional de Población. Las 
firmas de la ciudadanía que se 
capten mediante el régimen de 
excepción también deberán ser 
remitidas al INE Puebla en el pe-
riodo del 1 de noviembre al 15 de 
diciembre de 2021.

De acuerdo con el INE, la revo-
cación de mandato es el instru-
mento de participación solicita-
do por la ciudadanía para deter-
minar la conclusión anticipada 
en el desempeño de la persona ti-
tular de la Presidencia de la Re-
pública, a partir de la pérdida de 
la confianza.

Poblanos desdeñan 
apoyo a la revocación 
de mandato de AMLO
Solamente se ha captado el 6.18 por ciento de las firmas que debe aportar 
el estado para la consulta; el ejercicio se realizaría en abril de 2022.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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Al tiempo de asegurar que por 
primera vez en la historia de Pue-
bla, el Gobierno del Estado no 
metió las manos en una elección, 
el titular del Poder Ejecutivo, Mi-
guel Barbosa Huerta, señaló los 
avances para garantizar la igual-
dad sustantiva y erradicar la vio-
lencia política de género.

“Los gobiernos tienen la obli-
gación de respetar a órganos 
electorales; por primera vez en 
Puebla el Poder Ejecutivo no to-
mó control en elecciones”, dijo.

Durante su participación en el 
Foro Nacional: Proceso Electoral 
2020-2021 Candidaturas Electas 
por Acciones Afirmativas, orga-
nizado por el Instituto Electoral 
del Estado (IEE), señaló que las 
autoridades electorales deben 
ser vigilantes que los partidos po-
líticos cumplan a cabalidad con 
la obligación de postular a muje-

res, y también con la representa-
ción de otros sectores poblacio-
nales grupos vulnerables.

Mencionó que todavía hay 
mucho camino por recorrer para 
lograr la inclusión democrática 
de la población, ya que se avanzó 
en el reconocimiento y respeto de 
los derechos políticos-electora-
les de la comunidad indígena, la 
diversidad sexual y los afromexi-
canos; pero todavía hay otros sec-
tores que están pendientes.

“Quiénes están obstruyendo 
las acciones afirmativas, para que 
no sean simulación, son los parti-
dos políticos. Las mujeres, ustedes 
creen que todas las mujeres que 
han alcanzado candidaturas repre-
sentan auténticamente a las muje-
res o todos los hombres a los hom-
bres o al sector de la diversidad se-
xual, no, claro que no”, sentenció.

Por su parte, el consejero pre-
sidente del Instituto Electoral 
del Estado, Miguel Ángel García 
Onofre, dijo es necesario garan-
tizar los derechos y participación 
política de todos los ciudadanos 
en las elecciones. 

Asimismo, la consejera del 
Instituto Nacional Electoral 
(INE), Carla Astrid Humphrey 
Jordan, dijo que en la elección 
concurrente de 2024, es nece-
sario legislar la llamada 3 de 3 

contra la violencia en todo el 
país, para impedir candidatu-
ras de quienes incurran en vio-
lencia política, familiar, sexual 
o adeuden sus obligaciones 
alimentarias.

En entrevista, recordó que 
la medida para vetar a candi-
datos agresores ya se lleva a ca-
bo de manera muestral, pero es 
necesario aplicarla de manera 
obligatoria en todo el territorio 
nacional.

Que partidos cumplan con las
candidaturas de mujeres: MBH
Durante el Foro Nacional: Proceso Electoral 2020-2021, el gobernador de 
Puebla reiteró que su administración no intervino en los comicios de este 
año en el estado. 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Santiago Nieto Castillo, ex-
titular de la Unidad de Inteli-
gencia Financiera (UIF), asistió 
este fin de semana al Foro Na-
cional: Proceso Electoral 2020-

2021 Candidaturas Electas por 
Acciones Afirmativas que se 
realizó en Puebla. 

El exfuncionario no estu-
vo entre los participantes, so-
lo acompañó a la consejera del 
INE, Carla Astrid Humphrey, 
quien es su esposa y fue una de 
las oradoras. 

SANTIAGO NIETO LLEGA A PUEBLA

Redacción
Foto Es Imagen 

CARLO E. NÚÑEZ

Resabio

Nuestra porquería
de frutas, explicada
con manzanas

Una mitad de México no tiene para comprar alimentos frescos 
y saludables; proporción que toca extremos en el sureste con tres 
cuartas partes de la población y mínimos en el norte con un cuar-
to. Que la gente no decida, o no le alcance comer frutas y verduras 
se refleja en el consumo de menos del mínimo recomendado por 
la OMS de 400 gramos diarios entre ambas.

Esta paradoja es una incongruencia Latinoamericana, una re-
gión rica en climas y terrenos para frutas y verduras, pero que ha 
abandonado el consumo de ellas por un sistema alimentario re-
pleto de productos hiperprocesados basados en cereales y granos 
con valores nutritivos ínfimos.

Ese abandono de frutas debe de entenderse como lo que es. El 
abandono de frutos semitemplados, desérticos y tropicales, pro-
pios del territorio nacional, por una tríada de frutas que poco tie-
nen que ver con nosotros: manzanas, naranjas y plátanos. 

Tres mercados que controla Estados Unidos como proveedor, 
estableciente de precios y dueño de comercializadoras y subcon-
tratistas globales.

Los tres anteriores productos, que son los que considera el CO-
NEVAL u órdenes de gobierno en las canastas alimentarias, han 
sido una desgracia que deformó la visión nacional de frutas en 
mercado, producción y gustos. 

Las manzanas son un gran ejemplo de cómo desdén, falta de 
capacidades y visión pueden esfumar un mercado.

Tanto en Estados Unidos como en México las manzanas comen-
zaron de manera parecida. Variedades europeas de pésima cali-
dad para comercializar o comer en crudo, pero útiles en reposte-
ría y producción de fermentados alcohólicos de baja graduación.

Del otro lado del río Bravo, en el marco de una época prohibicio-
nista y el encuentro de espíritus abstemios protestantes y alcohó-
licos colonizadores, las manzanas se especializaron. Variedades 
útiles jugosas, de colores y olores vibrantes, por un lado, y las de-
dicadas para las industrias sidreras.

Esta especialización se dio en las grandes universidades públi-
cas de Estados Unidos. Francisco I. Madero, que estudió en Ber-
kley, París, Indiana y Baltimore, buscó replicar esos esfuerzos, 
mismos que fueron pasto de llamas en la vorágine revolucionaria. 
Falta ver Champusco en Atlixco.

Hacia inicio del siglo pasado, 1895, se descubriría la variedad 
Red Delicious, un portento carmesí de sabor que ya no es más. 

Una centuria de cruzas controladas entre especies nos entregó 
una fruta que en refrigeración y con atmósferas controladas, pue-
de ser almacenada por años y que sabe francamente asquerosa.

La manzana Red Delicious domina más de la mitad del mer-
cado nacional de manzanas, ¿la razón?, es la manzana que nues-
tros vecinos del norte desprecian y contra la cual México no tie-
ne competencia. Ni precio, ni sabor, ni volumen, ni nada tenemos 
contra ella.

Hoy en día los estadounidenses buscan variedades de manza-
na de extraordinarios sabores, colores y texturas, Cosmic Crisp, 
Giga, Piñata o RedPop son fenómenos en mercados como Who-
le Foods o Sprouts.

México, y Puebla particularmente, han sufrido la modorra 
manzanera.

Mientras que siquiera en Chihuahua, Cuauhtémoc, los meno-
nitas han replicado el modelo de estados como Washington, con 
sus obvias limitaciones, Puebla se engaña con el orgullo de las 
manzanas panocheras y el chile en nogada.

La enorme mayoría de las manzanas poblanas son de varieda-
des de más de 75 años, en el mejor de los casos. Ensalzar a los pro-
ductores como el orgullo de los Volcanes, los guardianes de los sa-
bores o los gustos de fruta criolla; no es sino una burla hacia el tra-
bajo de una manzana que tiene poquísimo mercado o sabor con el 
cual buscar adeptos.

Pensar que la industria sidrera poblana, Huejotzingo o donde 
guste, utiliza esas manzanas es fantasear con ensueños. Las gran-
des empresas sidreras compran concentrados de jugo del nor-
te del país, Estados Unidos o Canadá para comenzar sus proce-
sos de fermentación. Con tristeza y objetividad se deben recono-
cer las limitaciones de una fruta cuya vida útil terminó hace casi 
una centuria, y que lo único que nos queda de manzanas con fu-
turo en Puebla es Zacatlán.

Tras haber sido electa como 
integrante de la Comisión Per-
manente del Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) del Partido Ac-
ción Nacional (PAN), la diputada 
federal, Genoveva Huerta Ville-
gas, reiteró que el enemigo políti-
co está en Morena, por lo que los 
panistas deben mantenerse uni-
dos para el 2022. 

Reiteró que impugnará el pro-
ceso interno para elegir presiden-
ta estatal del blanquiazul, ya que 
en los principios del partido se en-
cuentra la defensa de la legalidad.

En entrevista, dijo que el pasa-
do sábado en la sesión del Con-
sejo Nacional, se eligió a los in-
tegrantes de la Comisión per-
manente, donde fue la segunda 
mujer más votada.

Detalló que 13 de los 20 miem-
bros son propuestas del CEN, y 
el resto de los espacios se votan 
cumpliendo con los principios 
de la paridad de género.

Recordó que dicha instancia 
es una de las más importantes en 
lo referente a la política nacional 
del PAN, y será el martes cuando 
tenga la primera sesión.

Huerta Villegas expresó que 
en estos momentos, el partido 
tiene que enfocarse en defender 
la democracia en el país, y sobre 
todo a los ciudadanos ante el go-
bierno fallido de Andrés Manuel 
López Obrador.

Indicó que habrá que tomar 
con cautela la invitación que lle-
gó por parte de la presidencia pa-
ra iniciar el diálogo a tres años de 
la actual administración, pero 
sostuvo que el PAN tiene los ele-
mentos para dialogar de manera 
transparente.

Precisó que los siguientes dos 
años serán definitorios para lo 
que ocurra en 2024, y lo que se 
tiene que hacer es llegar a la uni-

dad pese a las diferencias que 
puedan existir, sin que haya mie-
do a tenerlas, pues generalmen-
te son de forma, pero no por los 
principios.

Reitera impugnación

Respecto al proceso interno 
para elegir presidenta estatal del 
PAN, señaló que el pasado jueves 
le notificó al líder nacional, Mar-
ko Cortés, que va a impugnar los 
resultados por falta de claridad 
en los resultados.

Señaló que habló con un de-
mócrata que sabe que los dere-
chos deben ser defendidos, en 
caso de que alguien sienta que 
fueron vulnerados.

Advirtió que en su momento, 
recibió comentarios de que ha-
bría impugnaciones por las can-
didaturas, nombramientos de co-
mités municipales o algún otro 
tema, y su posición fue siempre 
respetar el derecho de cada mili-
tante para acudir a las instancias 
internas o a los tribunales.

“Entiendan, mi posición no 
es enfrentarme a mis compañe-
ros del partido; siento que no hay 
claridad en los resultados, que se 

presentaron irregularidades por 
parte de algunos miembros del 
partido y deben aclararse”.

Recordó que la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE ya realiza una 
investigación, pues apareció uno 
de los paquetes extraviados, por 
lo que ahora hay que encontrar 
los demás.

Respaldo a ERP

Respecto a Eduardo Rivera Pé-
rez, declaró que el presidente mu-
nicipal de Puebla tiene una enco-
mienda importante por parte de 
los panistas, que es la de hacer 
un excelente gobierno que será 
la carta de recomendación en los 
próximos tres años.

“No imagino a los panistas sa-
liendo a pedir el voto en la capital 
si el gobierno municipal come-
te los mismos errores que Clau-
dia Rivera; que sea investigado 
el presidente por inflar los costos 
de paquetes de ayuda, por tener 
subejercicios”.

Sostuvo que como panista va 
a apoyar desde la Cámara de Di-
putados al presidente municipal, 
a quien respaldo para que fuera 
candidato.

Enemigo está en Morena y no 
en el PAN: Genoveva Huerta
La diputada federal defendió su derecho a impugnar el proceso interno 
en el que buscó la reelección como presidenta estatal del partido, tras ar-
gumentar irregularidades.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía



Nuestra propuesta consiste 
en invertir en un Plan de For-
mación de Líderes para Impul-
sar el Desarrollo Comunitario, 
Regional y Sectorial, a través de 
la realización de estancias cor-
tas, de 1 a 3 meses, para que jóve-
nes del último semestre, de ba-
chillerato y universidad, con ga-
nas de ser alguien, se preparen 
en instituciones y/o empresas 
de municipios, estados o países 
líderes.

Se trata de ir ahí a donde ya re-
solvieron los problemas que te-
nemos, se capaciten y al regresar, 
puedan desarrollar proyectos 
propios, ser agentes promotores 
de innovación y soluciones, pero 
sobre todo sean los Líderes que 
guíen el desarrollo de comuni-
dades y regiones de Puebla y de 
México.  

Si los gobiernos municipales, 
estatales y la administración fe-
deral quieren hacer algo trasce-
dente en la solución de los pro-
blemas existentes y llenarse de 
gloria a través de resultados en 
beneficio de la gente, la vía es 
preparar recursos humanos ca-
pacitados y formar líderes para el 
desarrollo. Sin esto, cualquier es-
fuerzo y recurso será de muy ba-
jo impacto.

Las principales áreas que re-
quieren la formación de líderes 
son, sólo de manera enuncia-
tiva: Desarrollo Agroalimenta-
rio, Vivienda Sustentable, Or-
denamiento y Desarrollo Urba-
no, Desarrollo Turístico, Abasto 
de Agua, Tratamiento y Reúso 
de Aguas, Recarga de Acuíferos 
y Riego Tecnificado, Manejo de 
Recursos Naturales y Residuos, 
Energías Alternativas y Limpias, 
Medicina Alternativa e Integrati-
va, y Desarrollo Tecnológico 

De manera enunciativa tam-
bién y solo como ejemplos que 
me constan, a continuación 
mencionaré algunos municipios, 
estados y países en donde es po-

sible que nuestros jóvenes pue-
dan aprender y capacitarse pa-
ra resolver los problemas que he-
mos señalado.

No son los únicos lugares, es 
posible que haya otros más y me-
jores, se trata de ponernos de 
acuerdo en donde puede ser más 
conveniente y viable en función 
de tiempos y recursos. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chi-
huahua, ha sido ejemplo de siste-
mas operadores de agua potable 
por la eficiencia de su sistema de 
recaudación y servicio. 

Monterrey, Nuevo León, es 
un ejemplo nacional por el tra-
tamiento del 100% de sus aguas 
residuales. 

Los Reyes, Michoacán, es un 
ejemplo de reconversión produc-
tiva de caña de azúcar a zarzamo-
ra y berries que ha dado al esta-
do un gran liderazgo. Asimismo, 
un gran proyecto de producción 
de pescado bagre se localiza en 
Zamora, en estanques de tierra 
y grandes avances en Auburn, 
Alabáma. 

El clúster del calzado en León, 
Guanajuato es una muestra de 
que se pueden hacer las cosas 
mejor. 

Huatusco, Veracruz, y Venus-
tiano Carranza, Chiapas, son 
ejemplos de importantes proyec-
tos de bambú; La Presa Miguel 
Alemán en Soyaltepec, Oaxaca, 
y La Angostura en La Concordia, 
Chiapas, son los proyectos de 
producción de peces en jaulas 
flotantes más grandes en su tipo. 

San Marcos, y varios munici-
pios del estado de Guerrero, son 
hoy un ejemplo en trasplante de 
embriones en ganado bovino pa-
ra el mejoramiento genético. 

Proyectos de Agricultura de 
Conservación en Guanajuato, y 
Agricultura protegida, en Queré-
taro y San Luis Potosí. 

La producción de camarón en 
estanques en Jalisco y la produc-
ción de Chile Habanero en Yuca-
tán, son un par de ejemplos más.

En el extranjero podemos 
mencionar la agricultura tecni-
ficada de Israel, líder en manejo 

del agua, y producción colectiva 
en Kibutz; la producción de sal-
món en Chile y Noruega; la fru-
ticultura tecnificada en Califor-
nia, Estados Unidos y Santiago 
de Chile.

En desarrollo de invernade-
ros podemos mencionar a Alme-
ría en España; la energía solar 
en China, Australia, España, Ma-
rruecos y Chile. 

La energía eólica en Alemania; 
el rescate de ríos en Europa, San 
Antonio, Texas y Bolivia. El de-
sarrollo urbano de algunas ciu-
dades de Brasil; el desarrollo pe-
cuario de Brasil, Nueva Zelanda y 
Australia. Los huertos familiares 
en Argentina y Cuba.

Asimismo, la biotecnología y 
floricultura en Holanda, en Ho-
lambra, Brasil, y el Ecoturismo en 
Costa Rica; la producción de ca-
cao en Ecuador, Perú y Costa de 
Marfil, o casos innovadores de re-
forestación por semilla recubier-
ta en Kenia. 

La bioeconomía en Argentina, 
la electrónica en Japón, China 
y Corea del sur. El desarrollo del 
bambú en China, India, Ecuador, 
Brasil, Perú y Colombia. La medi-
cina tradicional e integrativa de 
China y la India; la producción 
de etanol combustible en Brasil 
y Colombia. 

La educación en Finlandia, 
Alemania y Dinamarca. Brasil y 
España son ejemplos del desarro-
llo de Sociedades Cooperativas.

La tarea es identificar casos 
de éxito, sistematizarlos y socia-
lizarlos y, de ser posible, promo-
vamos que nuestros jóvenes se 
vayan a preparar allí para que 
con una mejor formación pue-
dan contribuir más al desarrollo 
nacional y dejemos de estarnos 
quejando de quienes, en el pasa-
do, hicieron mal las cosas. 

Si no lo hacemos hoy, el dis-
curso y los problemas dentro de 
50 años seguirán siendo los mis-
mos y seguramente más graves.

ALBERTO JIMÉNEZ MERINO

Un nuevo comienzo @JIMENEZMERINO
FACEBOOK: ALBERTO JIMENEZ MERINO

INSTAGRAM: AJIMENEZMERINO

Municipios, Estados y Países 
para la Formación de Líderes

Fotos Agencia Enfoque

(Segunda parte)

Nos encontramos en la recta 
final de la campaña #16díasdeAc-
tivismo, la cual busca visibilizar y 
promover la prevención y elimi-
nación de las violencias contra 
las mujeres a nivel internacional. 

La campaña termina este 10 
de diciembre tras arrancar el pa-
sado 25 de noviembre, justo en 

el Día Internacional de la Lucha 
contra la Violencia contra las 
Mujeres, y se lleva a cabo desde 
1991 a iniciativa de varias activis-
tas del Women’s Global Leaders-
hip Institute. 

Sin embargo, en países como 
México, resulta muy lenta la im-
plementación, consolidación y 
resultados estadísticos de políti-
cas públicas encaminadas a erra-
dicar la violencia contra la mujer. 

Incluso, existe un crecimien-
to preocupante de delitos que 
atentan contra las mujeres. Para 
muestra, el pasado informe pre-
sidencial por la mitad de man-
dato de Andrés Manuel López 
Obrador, donde la palabra “mu-
jer” o “mujeres” solo se mencionó 
en tres ocasiones, en un mensaje 
que duró cerca de 80 minutos. 

En consecuencia, nos sor-
prende que no abordó aquellas 
problemáticas que siguen siendo 
una realidad en el país.

De acuerdo con cifras del pro-
pio Gobierno Federal, en Méxi-
co, de 2018 a la fecha los femini-
cidios han incrementado en un 
30 por ciento, los homicidios do-
losos contra las mujeres en un 
13 por ciento; las extorsiones un 

45 por ciento, las violaciones se-
xuales en 25 por ciento, la violen-
cia intrafamiliar antes, durante y 
ahora en un  32 por ciento. Si ha-
blamos de la violencia de géne-
ro en términos generales, el au-
mento ha llegado al 75 por cien-
to. Y eso que el presidente López 
Obrador se ha dicho el mandata-
rio más feminista de la historia. 
Imagínense si no lo fuera. 

Por eso, cada vez son más ac-
tivistas, asociaciones, depen-
dencias y hasta gobiernos que 
se suman a la campaña de los 
#16díasdeActivismo, la cual per-
mite evidenciar como a pesar de 
los avances en materia de igual-
dad de género desde la sociedad 
civil, las mujeres seguimos en un 
constante estado de vulnerabili-
dad por parte del Estado. 

Cualquiera que sea el ámbi-
to o tema de que hablamos, des-

afortunadamente las mujeres si-
guen enfrentando condiciones 
de desigualdad.

La semana que terminó, hubo 
dos conmemoraciones que evi-
dencian la inequidad.

En el Día Mundial del SIDA, 
los testimonios de mujeres que 
fueron contagiadas por su pareja 
o bien de manera forzada, sufren 
el rechazo y la discriminación, en 
cambio no ocurre así con el hom-
bre que las infectó y que siguió 
contagiando a demás mujeres. 

En el Día Internacional de las 
personas con Discapacidad (3 de 
diciembre), se supo que las muje-
res son revictimizadas por la falta 
de políticas públicas inclusivas. 

Y solo basta observar en el 
día a día como la violencia con-
tra mujer no está incluida en la 
agenda de las autoridades en to-
dos sus órdenes y niveles.

ROCÍO GARCÍA OLMEDO

Asimetrías RGOLMEDO51@GMAIL.COM
@RGOLMEDO

PALABRA DE MUJER ATLIXCO
ROCIOGARCIAOLMEDO.COM

La lucha por la igualdad, una 
batalla de largo aliento
Fotos Agencia Enfoque
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIO-
NES HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Por disposición del Juez de lo Familiar de Huejotzin-
go, Puebla, auto de fecha diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno, expediente 1961/2021, se em-
plaza a todos aquellas personas se crean con dere-
cho, intervenir en el presente JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por HORACIO SILVA RAMÍREZ, a fin de asentar en el 
apartado de nombre “HORACIO SILVA RAMÍREZ”, y 
en el apartado de fecha de nacimiento “NUEVE DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE” y 
lugar de nacimiento “SAN FRANCISCO TEPEYECAC, 
SAN MARTIN TEMELUCAN, PUEBLA”, en contra del 
Registro del Estado Civil de las Personas de San 
Felipe Teotlaltzingo, Puebla, y todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho, a contradecir de-
manda, producir contestación, en termino de tres 
días, siguientes a la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por conforme con la 
demanda presentada y las subsecuentes notifica-
ciones, aun las de carácter personal se harán por 
lista en  los estrados de este juzgado, así mismo 
se continuara con el procedimiento, copia de de-
manda, documentos anexados y auto admisorio en 
secretaria actuante.
Huejotzingo, Puebla, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARIO PAR.
Disposición del Juez mixto del Distrito Judicial 
de lzucar de Matamoros Puebla, expediente 
1156/2021, por acuerdo de fecha quince de octu-
bre de 2021, ordena convocar por una sola vez a 
todas las personas que se crean con derecho a bie-
nes de la señora, GERTRUDIS MARTINEZ HERRERA, 
originaria y vecina de la ciudad de Izucar de Mata-
moros Puebla, convóquese a todos los que se crean 
con derechos a la herencia para que comparezcan, 
dentro del término de diez días contados desde el 
día siguiente a esta publicación, denuncia GUADA-
LUPE ELIZABETH BARRERA MARTINEZ.
Izucar de Matamoros, Puebla, 18 de Noviembre 
de 2021.
DILIGENCIARIO
LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RO-
DRIGO DE UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA.
En Instrumento 41,546 Volumen 438 de fecha 9 de 
noviembre de 2021, en la Notaría Pública número 
NUEVE de esta Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, 
se hizo constar: A). - ACTA DE INICIO Y COMPARE-
CENCIA DE PRESUNTO HEREDERO DEL PROCEDI-
MIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DEL SEÑOR 
MARCO ANTONIO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ que forma-
liza el señor MARCO ANTONIO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 
en su carácter de ascendiente del De Cujus, por su 
propio derecho. B). - ACTA DE CESIÓN DE DERECHOS 
HEREDITARIOS A TÍTULO GRATUITO que otorga el se-
ñor MARCO ANTONIO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ en su ca-
rácter de ascendiente del De Cujus y como CEDEN-
TE en favor de su hija la señorita MARÍA EUGENIA 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ como CESIONARIA, por lo que 
se convoca a quien o quienes se crean con derecho 
a los bienes de la herencia, para que se presenten a 
esta notaria dentro de los diez días siguientes al de 
la última publicación a deducir sus derechos.
H. Puebla de Zaragoza a 10 de noviembre de 2021.
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDI-
CIAL DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. NICOLAS VAZ-
QUEZ ALONSO, NOTARIA PUBLICA No. 3, PUEBLA, PUE.
“2ª PUBLICACION NOTARIAL INTESTAMENTARIA EX-
TRAJUDICIAL”
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 784 FRACCION II, 
CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO HAGO SABER 
A INTERESADOS, QUE CON FECHA 12 DE NOVIEMBRE 
DE 2021, LOS SEÑORES ARGELIA, HERMILO Y VICTO-
RIA LOS TRES DE APELLIDOS HERNANDEZ RAMOS, ME 
EXHIBIERON ACTAS DE DEFUNCION Y NACIMIENTO, 
INICIANDO LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE MARIA VICTORIA RAMOS MONTES, QUIEN 
FALLECIO EN ESTA CIUDAD, A LAS CERO CINCUENTA 
Y CINCO HORAS, DEL DIA NUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, SE PONE DEL CONOCIMIENTO DE 
CUALQUIER INTERESADO PARA DEDUCIR SUS DERE-
CHOS, HACIENDOSE CONSTAR LA PRIMERA ACTA DE 
RADICACION Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL 
PROCEDIMIENTO NOTARIAL SUCESORIO, NOTARIA 
PUBLICA No. 3 DE LA CIUDAD DE PUEBLA, ESCRITURA 
62,229 LIBRO 1158.
LIC. VERONICA ALVAREZ DIAZ.
AUXILIAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3
PUEBLA, PUE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL SAN GABRIEL CHILAC, 
PUE. 
CONVÓQUESE Y EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA. JUICIO DE 
USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PREDIO URBANO “RES-
PECTO DEL INMUEBLE SOLAR DENOMINADO CALLE 
HIDALGO, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS 
CALLES MORELOS E HIDALGO, COLONIA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA”. CON 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
MIDE 35.00 METROS (TREINTA Y CINCO METROS CON 
CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON PROPIEDAD DE 
JUANA SOLÍS, ACTUALMENTE. MARGARITA ESTHER 
DE LOS SANTOS HIDALGO, AL SUR: MIDE 6.32 METROS 
(SEIS METROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS), 
COLINDA CON CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN. 
AL ORIENTE: MIDE 21.75 METROS (VEINTIÚN METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS), COLINDA CON 
CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. AL PONIENTE: 
MIDE LA PRIMERA LÍNEA 12.80 (DOCE METROS CON 
OCHENTA CENTÍMETROS), LA SEGUNDA LÍNEA QUE 
CORRE DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 31.50 (TREINTA 
Y UN METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS, Y LA 
TERCERA LÍNEA QUE CORRE DE NORTE A SUR MIDE 
9.60 (NUEVE METROS CON SESENTA CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON BRÍGIDA RUIZ VIUDA DE RUBIO, AC-
TUALMENTE EL SEÑOR JUVENTINO GABRIEL PUERTOS 
AMADOR. PRESENTARSE A CONTESTAR DEMANDA EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO,  SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO;  EXPE-
DIENTE NÚMERO  236/2021, PROMUEVE AQUILINO 
HERMENEGILDO DE LOS SANTOS HIDALGO Y ROSAL-
BA OSORIO MENDOZA, EN CONTRA DE DARÍA ALA-
TRISTE SOLÍS VIUDA DE OSORIO REPRESENTADA POR 
VICENTE OSORIO ALATRISTE, COPIAS DEL TRASLADO 
DEMANDA Y ANEXOS, AUTO ADMISORIO, A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA., A UNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ELISA PACHECO LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
EMPLACESE:
AL LEGITIMO REPRESENTANTE DE LA PERSONA MO-
RAL DENOMINADA “CAJA DE AHORRO Y SERVICIOS 
BAMPECO” S.C DE R.L. EN TERMINOS DE LAS RESOLU-
CIONES DE FECHAS DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE Y DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
241/2020 RELATIVO AL JUICIO DE CANCELACION DE 
HIPOTECA EN PRIMER LUGAR Y GRADO, Y SEGUNDO 
LUGAR Y GRADO POR CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA-
CION (PAGO) DE LOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, PROMOVIDO POR MAU-
RA RAMIREZ GARCIA CON EL CARÁCTER DE ALBACEA 
PROVISIONAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA DULCE MARIA GARCIA ISLAS 
Y MARINO RAMIREZ VAZQUEZ, REQUIRIENDOLE PARA 
QUE CONTESTE DEMANDA DENTRO DEL TERMINO 
DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HA-
CERLO SE LE TENDRA POR CONTESTADA LA MISMA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA EL PRO-
CEDIMIENTO, Y EN SU REBELDIA LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES INCLUSIVE LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LE REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO, COPIA SIMPLES DE LA DEMANDA, 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCION, AUTO 
ADMISORIO Y AUTO DE FECHA DIECISIETE DE NO-
VIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, LO ANTERIOR POR 
DISPOSICION DE LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.
TEHUACAN, PUEBLA A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES PUEBLA.
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR EN 
EL JUICIO DE USUCAPION, PROMOVIDO POR ESPERAN-
ZA CAMPOS HERNANDEZ, CONTRA FLAVIA AGUILAR 
MOCTEZUMA A TRAVES DE SU ALBACEA JOSE ISAAC 
SALINAS AGUILAR Y OTROS, CON NUMERO DE EXPE-
DIENTE 31/2021 DE LOS DE ESTE JUZGADO, REFEREN-
TE AL PREDIO DENOMINADO COMO UNA FRACCION 
SEGREGADA DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE CINCO DE MAYO 
Y CORREGIDORA DE LA CIUDAD DE LIBRES, PUEBLA, 
QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE 98 M2, (NOVENTA 
Y OCHO METROS CUADRADOS) Y TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE SIETE 
METROS, LINDA CON PROPIEDAD DE FAUSTO VALERIO 
GUERRERO ACTUALMENTE YESENIA VALERIO; AL SUR 
MIDE SIETE METROS, LINDA CON AVENIDA CINCO DE 
MAYO; AL ORIENTE MIDE CATORCE METROS LINDA CON 
PROPIEDAD DE ERNESTO LOZADA BAEZ, ACTUALMEN-
TE MARGARITA LOZADA; AL PONIENTE MIDE CATORCE 
METROS, LINDA CON TEODORA CONTRERAS BONILLA.
INTERESADOS COMPARECER EN TERMINO DE 12 DIAS, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, 
EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO, QUEDANDO COPIAS DE DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, EN SECRETARIA 
DEL JUZGADO.
LIBRES, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE LIBRES, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO. H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Dis-
trito Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha 
seis de octubre del año dos mil veintiuno, expe-
diente 1625/2021, Juicio Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por CONSTANTINO 
PÉREZ LUNA, en contra de JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LA POBLACIÓN DE SAN MI-
GUEL CANOA, PUEBLA. Solicitando rectificación 
del acta de nacimiento, refiérase CONSTANTINO 
PÉREZ LUNA, no así COSTANTINO FILEMON PÉREZ, 
como equivocadamente aparece asentado en 
acta de nacimiento, se da vista a todo aquel que 
se crea con derecho en contradecir la demanda 
para que en el improrrogable de tres días conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación, 
contesten la demanda, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia; quedando en la Secre-
taria Non de este Juzgado capias simples de la 
demanda.
Ciudad Judicial, Puebla Siglo XXI a uno de diciem-
bre de 2021.
La Diligenciaria 
LIC.  CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

AVISO NOTARIAL
Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC.GUILLERMO 
FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA PUBLICA No. 
1 ATLIXCO, PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACION NOTARIAL.
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento número 32,820 del volumen 266, de 
fecha 17 de Noviembre del año dos mil veintiuno, 
se inició el trámite de la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien en vida se llamó VALENTIN LEON 
HERNANDEZ, en virtud de que el heredero JUAN 
JOSE LEON CORTES, en su carácter de hijo, com-
pareció ante mí, y bajo protesta de decir verdad, 
declaró que no conoce de la existencia de persona 
diversa de el con derecho a heredar en el mismo 
grado o en uno preferente al de el mismo. Lo an-
terior a efecto de convocar a quienes se crean con 
derecho a los bienes de la herencia, para que se 
presenten dentro de los diez dias siguientes al de la 
última publicación a deducir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2021.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS.
NOTARIO PUBLICO No. 1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; 
EXPEDIENTE: 393/2021, PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO DE JUICIO DE USUCAPION; PROMOVIDO POR 
MARCELINO MARTINEZ CUEVAS, POR SU PROPIO 
DERECHO EN CONTRA DE PEDRO ROSAS HERNAN-
DEZ Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CONVO-
CA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO E 
INTERÉS EN CONTRADECIR EL PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO DE JUICIO DE USUCAPION, DE FRACCION DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA PRESA” UBICADO 
EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NUMERO DEL MUNICIPIO 
DE CHAPULCO, PUEBLA CUYAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SON LAS SIGUIENTES: NORTE: 70.70 METROS 
(SETENTA METROS CON SETENTA CENTIMETROS) CO-
LINDANTES: LUIS JIMENEZ LOPEZ. SUR: 15.97 METROS 
(QUINCE METROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIME-
TROS) COLINDANTE: CALLE. ORIENTE: 85.52 METROS 
(OCHENTA Y CINCO METROS CON CINCUENTA Y DOS 
CENTIMETROS) COLINDANTE: LUIS JIMENES LOPEZ, 
JOSE OTILIO JIMENEZ LOPEZ. PONIENTE EN TRES LI-
NEAS: PRIMER LINEA: 36.67 METROS (TREINTA Y SEIS 
METROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMETROS) CO-
LINDANTE: MARCELINO MARTINEZ CUEVAS. SEGUNDA 
LINEA: 74.52 METROS (SETENTA Y CUATRO METROS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDANTE: 
CALLE. TERCER LINEA: 2.87 METROS (DOS METROS 
CON OCHENTA Y SIETE CENTIMETROS) COLIDANTE: 
CALLE. PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DIAS 
HABILES POSTERIOR A LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y DENTRO 
DE ESTE EXPEDIENTE A DEDUCIR DERECHOS O A OPO-
NERSE JUSTIFICADAMENTE A LA PRETENSION DE LOS 
PROMOVENTES, COMUNICANDOLES QUE  EN LA SE-
CRETARIA DE LOS EXPEDIENTES PARES SE ENCUEN-
TRA LA COPIA AUTORIZADA PARA EL TRASLADO.
TEHUACAN, PUEBLA A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO NON.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A 
JUICIO Y DE CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE 
LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON 
EL APERCIBIMIENTO DE NO COMPARECER A JUICIO 
SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO, TÉRMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE 
GONZALO MARTINEZ JIMENEZ RESPECTO DEL PRE-
DIO UBICADO EN AVENIDA BENITO JUÁREZ, NÚMERO 
VEINTIOCHO, DE LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ ALCHI-
CHICA, DEL MUNICIPIO DE TEPEYAHUALCO PUEBLA. 
EXP. 832/2021.
QUEDANDO A DISPOSICIÓN COPIA DE DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO.
LIBRES PUEBLA, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARÍA
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO. H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de fecha tres de noviem-
bre de dos mil veintiuno expediente 1585/2021, 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSÉ 
AURELIO LUNA LÓPEZ y/o SALVADOR LUNA LÓPEZ, 
promovido por ALEJANDRA MARGARITA CONTRERAS 
BARRALES, SALVADOR GABRIEL Y CARLOS ANTONIO 
ambos de apellidos LUNA CONTRERAS, para que de-
duzcan sus derechos dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Quedando a su disposición en 
secretaria Non copia de traslado y auto admisorio.
Puebla, Puebla, a tres de diciembre de dos mil 
veintiuno.
LA DILIGENCIARÍA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Emplácese a todo aquel pueda tener un dere-
cho contrario al actor, respecto bien inmueble 
que se pretende usucapir, DISPOSICION JUZGADO 
MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA, respecto DEL BIEN 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO 
UBICADO EN AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE 
FRACCION DE TERRENO CON CASA UBICADO EN LA 
AVENIDA JUAREZ NUMERO 50 COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD DE AJALPAN, PUEBLA, tiene las si-
guientes medidas y colindancias AL NORTE: Mide 
7.940 metros (siete metros novecientos cuarenta 
centimetros) colinda con APANTLE MADRE Y/O 
CAÑO DE AGUA, AL SUR: Mide 10.00 metros (diez 
metros) y colinda con la AVENIDA JUAREZ, AL 
ORIENTE: Mide 44.00 metros (cuarenta y cuatro 
metros) y colinda con el ahora demandado HUM-
BERTO BARBOSA VALIENTE y/o EUGENIO HUMBER-
TO BARBOSA VALIENTE, AL PONIENTE: Mide 44.00 
metros (cuarenta y cuatro metros) y colinda con 
propiedad del señor SALVADOR CALIXTO BARBOSA 
OLIVIER, requiriéndoles en término de doce dias 
contados a partir última publicación, acudan 
ante este tribunal a dar contestación a la de-
manda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuara la secuela procesal que-
dando a su disposición Secretaria de Acuerdos, 
copias demanda, anexos y auto admisorio, pro-
mueve GUADALUPE BARBOSA ANZALDO contra 
HUMBERTO BARBOSA VALIENTE y/o EUGENIO HUM-
BERTO BARBOSA VALIENTE. Juicio de Usucapión, 
expediente número 244/2021.
AJALPAN, PUEBLA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciaria.
Lic. Maria de Jesús González Gamboa.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula, sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, cumplimiento auto diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno,  ORDENA EMPLAZAR todas 
aquellas personas créanse derecho de UNA FRAC-
CIÓN QUE SE SEGREGA DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO: 1.- PREDIO URBANO SIN CONSTRUCCIÓN UBI-
CADO EN EL BARRIO DE JILOTEPEC, DE LA POBLACIÓN 
DE SAN SALVADOR EL SECO DE ESTA JURISDICCIÓN, 
tiene medidas y colindancias: AL NORTE: mide 22.50 
(veintidós metros con cincuenta centímetros) y 
colinda con ROSALIANO HERNDEZ LINDERO PROPIO 
actualmente DOMINGO VIVANCO MAZIAS, AL SUR: 
mide 22.50 (veintidós metros con cincuenta cen-
tímetros) y colinda con FRACCIÓN RESTANTE QUE 
SE RESERVA LA VENDEDORA, actualmente ARTURO 
HERNÁNDEZ JULIÁN, AL ORIENTE: mide 13.30 (tre-
ce metros con treinta centímetros) y colinda con 
MANUEL DE LA LUZ LINDERO PROPIO actualmente 
JOSEFINA LETICIA ANTONIO MORA, AL PONIENTE: 
mide 13.30 (trece metros con treinta centímetros) 
y colinda con ANTONIO CONTRERAS LUNA, CALLE 
POR MEDIO actualmente CALLE ONCE (11) SUR, con-
testen demanda dentro terminó doce días última 
publicación, señalen domicilio recibir notificacio-
nes no hacerlo téngase contestada la demanda 
en sentido negativo, las notificaciones posteriores 
serán por lista, JUICIO USUCAPIÓN promovido por 
MARÍA RUFINA SEBASTIANA VENTURA PÉPREZ, ex-
pediente número 1044/2021, radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA, copias traslado esta secretaría. 
Ciudad Serdán, Puebla 19 de noviembre 2021. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ACEVEDO LEANDRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL, CIU-
DAD JUDICIAL.
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Civil de esta Ciudad de Puebla, promueve JUAN 
CARLOS MIRAVETE AGUILAR continuado por IRMA 
PATRICIA LAGUNES PEREZ en su carácter de Al-
bacea Provisional del primero de los nombrados, 
JUICIO DE PAGO DE HONORARIOS PROFESIONALES, 
EXPEDIENTE NÚMERO 223/2020, auto dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordena emplazar 
a Juicio a NORMA ROSA BUJAIDAR BOJALIL, por tres 
edictos consecutivos en el periódico INTOLERAN-
CIA, se queda en la Secretaria Non a su disposición 
copia de la demanda, sus anexos y del auto admi-
sorio, a fin de que dentro del término de doce días, 
siguientes al de la última publicación, produzca su 
contestación a la demanda, designando abogado 
patrono y señale domicilio para recibir notificacio-
nes domiciliarias, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y se continuara con el procedimiento. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 23 DE NOVIEMBRE DE 
2021.
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
Emplácese a las personas que se crean con dere-
cho, contesten la demanda instaurada en su con-
tra y señalen domicilio en la sede de este Juzgado 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones aún las de 
carácter personal se les hará por listas, quedando 
traslado en secretaria actuante. Copia demanda, 
anexos, auto admisorio, secretaria de juzgado. Exp. 
592/2021. Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento por Enmienda. Promueve: JOSÉ JU-
LIAN ODILON MORALES LOPEZ.
TEPEACA, PUEBLA A 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021.
C. DILIGENCIARIO.
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA.
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

AVISO NOTARIAL
Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC.GUILLERMO 
FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA PUBLICA No. 
1 ATLIXCO, PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACION NOTARIAL.
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento número 32,822 del volumen 266, de 
fecha 17 de Noviembre del año dos mil veintiuno, 
se inició el trámite de la Sucesión Intestamenta-
ria a bienes de quien en vida se llamó CLARA LEON 
HERNANDEZ, en virtud de que las herederas SEVE-
RIANA IRENE, MARIA JUANA, MARINA MARTHA todas 
de apellidos LEON HERNANDEZ, en su carácter de 
hermanas, comparecieron ante mí, y bajo protesta 
de decir verdad, declararon que no conocen de la 
existencia de persona diversa de ellas con derecho 
a heredar en el mismo grado o en uno preferente al 
de ellas mismas. Lo anterior a efecto de convocar 
a quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
dias siguientes al de la última publicación a dedu-
cir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2021.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS.
NOTARIO PUBLICO No. 1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla capital Expediente 2021/2019, 
convóquese a quienes tengan interés contrario 
a la DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA y en su caso, a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima, Sucesión Testamentaria denuncia VICTOR 
HUGO MÁRQUEZ ORTIZ y LAURA MÁRQUEZ ORTIZ, 
a bienes de la de cujus MARIA ELENA ORTIZ DAZA 
quien también fue conocida como MARÍA ELENA 
ORTIZ DE MÁRQUEZ; a fin de que en el término de 
diez días siguientes a la publicación, deduzcan sus 
derechos, copias traslado, disposición Secretario. 
EN PUEBLA, PUE. A 30 DE NOVIEMBRE 2021.
DILIGENCIARIO NON
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA. 
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A 
JUICIO Y DE CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE 
LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON 
EL APERCIBIMIENTO DE NO COMPARECER A JUICIO 
SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO, TÉRMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE 
VIRGEN FLORES BERNAL RESPECTO DE LOS PREDIOS 
DENOMINADOS:
A.- “Atahuteno” ubicado en calle Juan Escutia, 
número quinientos cuatro (504) - B, de la loca-
lidad de San Miguel Tenextatiloyan, Municipio de 
Zautla Puebla. 
B.- “Tlopanteno” ubicado en calle Juan Escutia, 
sin número, de la localidad de San Miguel Tenex-
tatiloyan, Municipio de Zautla Puebla. 
C.- “El Terrenito” ubicado en calle Miguel Hidalgo, 
sin número, de lo Localidad de San Isidro, Munici-
pio de Zautla Puebla. 
EXP. 889/2021.
QUEDANDO A DISPOSICIÓN COPIA DE DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO
LIBRES PUEBLA, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARÍA
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A. SABAS CLARA TLATENCHI
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 282/2020, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RECTIFI-
CACIÓN DE MEDIDAS, SUPERFICIE Y ACTUALIZACIÓN 
DE COLINDANTES Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONTRATO DE COMPRA VENTA, PRO-
MOVIDO POR FLORA RUIZ HERNANDEZ Y ESTEBAN 
ZACATENCO AGUILAR, en contra de SABAS CLARA 
TLATENCHI; respecto del bien inmueble parte res-
tante del solar con casa habitación que se ubica en 
Calle Niños Héroes, número ocho, en la Localidad 
de Chiauzumba, Chiautla, Puebla. Con fundamento 
en los artículos 59 y 62 último párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se le cita 
a una audiencia de conciliación, se señalan las 9:30 
NUEVE HORAS, TREINTA MINUTOS DEL DÍA 28 VEIN-
TIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS., a fin de 
que las partes comparezcan ante esta autoridad 
debidamente identificados a satisfacción de este 
juzgado, con el objeto de que tenga verificativo 
una audiencia de conciliación procesal. 
Apercibido que de no comparecer se ordenara su 
emplazamiento.
CHIAUTLA, PUEBLA; A 30 NOVIEMBRE DE 2021.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contra actor, respecto bien inmueble que se pre-
tende usucapir, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL  DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
TERRENO DE SEMBRADURA SITUADO AL SURESTE DE 
LA VILLA DE AJALPAN EN EL LUGAR DENOMINADO 
“TRUJILLOHGCO”, que por cambio de zona paso de 
ser RÚSTICO A URBANO por lo tanto hizo cambio 
de cuenta predial como de denominación jurídica 
distinta a la que obra en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Tehuacán, por lo que 
manifiesto que ACTUALMENTE EL BIEN INMUEBLE 
SE UBICA EN PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER 
MINA, SIN NÚMERO, BARRIO GONZALISCO EN LA 
CIUDAD DE AJALPAN ESTADO DE PUEBLA, tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 
61.10 metros y colinda con propiedad de GUADA-
LUPE ZACATZI Y/O ACTUALMENTE, JAIME CORNELIO 
REYES, JAVIER CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO 
REYES, RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN COR-
NELIO REYES, AL SUR: Mide 77.63 metros y colinda 
con JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO RE-
YES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO 
REYES y EDEN CORNELIO REYES, AL ORIENTE: Mide 
115.00 metros y colinda con la PROLONGACIÓN DE 
LA CALLE JAVIER MINA. AL PONIENTE: Mide 122.35 
metros y colinda con JAIME CORNELIO REYES, JA-
VIER CORNELTO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, 
RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES 
requiriéndoles en término de doce días contados a 
partir última publicación, acudan ante este tribu-
nal a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, en términos y condiciones que estable-
ce la ley apercibidos de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demando anexos y auto 
admisorio promueve EZEQUIEL HERNANDEZ contra 
JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO REYES, 
OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO RE-
YES Y EDEN CORNELIO REYES. Juicio de Usucapión, 
Expediente número 419/2021.
TEHUACAN, PUEBLA., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciario Impar
Lic. Ángel Bautista Ángeles

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula, sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, cumplimiento auto diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno,  ORDENA EMPLAZAR todas 
aquellas personas créanse derecho de UN PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE TRECE (13) NORTE, SIN 
NÚMERO, LOCALIDAD DE GUADALUPE VICTORIA, ES-
TADO DE PUEBLA, tiene medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 26.79 (veintiséis metros con setenta 
y nueve centímetros) y colinda con calle seis (6) 
poniente, AL SUR: mide 27.00 (veintisiete metros 
con cero centímetros) y colinda con ALFONSO 
CARRILLO SOTO, AL ESTE: mide 25.40 (veinticinco 
metros con cuarenta centímetros) y colinda con 
SERGIO PÉREZ OSORIO, AL OESTE: mide 24.56 (vein-
ticuatro metros con cincuenta y seis centímetros) 
y colinda con Calle trece (13) NORTE, contesten 
demanda dentro terminó doce días última publi-
cación, señalen domicilio recibir notificaciones no 
hacerlo téngase contestada la demanda en sen-
tido negativo, las notificaciones posteriores serán 
por lista, JUICIO USUCAPIÓN promovido por JOSÉ 
ARMANDO LUIS NAVA DOMÍNGUEZ, expediente nú-
mero 1040/2021, radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias tras-
lado esta secretaría. 
Ciudad Serdán Puebla 19 de noviembre 2021. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ACEVEDO LEANDRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Juez Quinto de lo Familiar, expediente 1839/2021, 
juicio sucesorio intestamentario a bienes de 
ALEJANDRO ARMENTA TZONI, promueve SANDRA 
MORALES CARPIO, acuerdo de fecha veintiséis de 
noviembre dos mil veintiuno, convóquese a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a la 
herencia legítima. Para que, dentro del término de 
diez días, contados a partir del día siguiente de la 
publicación se presenten a deducir sus derechos, 
concurriendo por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho 
los documentos que lo Justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea defi-
nitivo, haciéndoles saber que los autos se encuen-
tran en la secretaria del Juzgado.
Ciudad Judicial a primero de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
Diligenciario Non
Lic. Ana María Arcos Santiago

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Cholu-
la, Puebla Expediente 1513/2021 Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARMEN VILLEGAS 
AGUAS, Sucesión que se declaró abierta a partir de 
la fecha de su fallecimiento acaecido a las 10:45:00 
del veintiuno de enero de mil novecientos noventa 
y tres. Denuncia LORENZO MENDIETA GUERRERO. 
Se convoca a quienes se crean con derecho a la 
herencia, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de diez dias que se 
contaran desde la última publicación.
Cholula, Puebla a tres de diciembre de dos mil 
veintiuno.
ABOGADA PAOLA CRISTINA ORTIZ BONILLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
Por Disposición del Ciudadano Juez Segundo de lo 
Civil de Tehuacán, Puebla, dentro del expediente 
número 374/2021, relativo JUICIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, que promueve IGNACIO 
RUIZ CHÁVEZ, fundamento en artículo 614 Código 
de Procedimientos Civiles del estado de Puebla; 
A QUIÉN O QUIÉNES SE CREAN CON DERECHO res-
pecto del bien inmueble ubicado en calle Ignacio 
Zaragoza número CUATROCIENTOS TREINTA, EN 
SAN LORENZO TEOTIPILCO, TEHUACÁN, PUEBLA, de 
Tehuacán, Puebla, con las siguientes medidas y co-
lindancias: AL NORTE: Mide sesenta y cinco metros, 
veintitrés centímetros (65.23m) colinda con Calle 
Aldama Poniente. AL SUR: Mide ochenta metros, 
ochenta y tres centímetros (80.83m) en dos líneas 
la primera de este a oeste mide setenta y cuatro 
metros, cuarenta y ocho centímetros (74.48m) la 
segunda mide de sur a norte seis metros, treinta 
y cinco centímetros (6.35m) colindan con Calle 
Ignacio Zaragoza. AL ESTE: Mide ciento once me-
tros, sesenta y siete centímetros (111.67 m) en tres 
líneas, a primera de norte a sur mide cuarenta y 
siete metros, sesenta y siete centímetros (47.67 m) 
colinda con Paulino Hernández López, la segunda 
de este a oeste mide dieciséis metros, sesenta y 
ocho centímetros (16.68 m) la tercera de norte a 
sur mide cuarenta y siete metros, treinta y dos cen-
tímetros, (47.32 m) ambas colindan con Camerino 
Reyes Serrano. AL OESTE: Mide Ciento cincuenta 
metros, setenta y dos centímetros (150.72 m) en 
nueve líneas, la primera de sur a norte mide vein-
tiún metros, once centímetros (21.11m) colinda con 
Calle Emiliano Carranza Norte, la segunda de oeste 
a este mide dieciséis metros, sesenta y nueve me-
tros (16.69 m), la tercera de sur a norte mide dieci-
séis metros, seis centímetros (16.06 m), la cuarta 
de este a oeste mide dieciséis metros, treinta y un 
centímetros (16.31m), estas tres últimas colindan 
con Ascensión González Noche; La quinta de sur 
a norte mide veintiún metros, cincuenta y siete 
centímetros (21.57m) colinda con Calle Emiliano 
Carranza Norte, la sexta de oeste a este mide nue-
ve metros, cincuenta y tres centímetros, (9.53m) la 
séptima de sur a norte mide dieciséis metros, diez 
centímetros, (16.10m) la octava de oeste a este 
veintiún metros con cuarenta y siete centímetros 
(21.47m) la novena de sur a norte mide quince 
metros, ochenta y ocho centímetros, (15.88m) 
estas últimas colindan con el suscrito Ignacio Ruiz 
Chávez; Superficie total de SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTIUNO PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS. (7,421.34m2); Requiriéndose para que, 
en término de DOCE DÍAS, contados a partir del día 
siguiente a última publicación de este Edicto, com-
parezcan a dar contestación de demanda instaura-
da en su contra, apercibiéndose que, de no hacerlo 
dentro del término, se tendrá por contestada en 
sentido negativo continuándose con el procedi-
miento, quedando copia de documentos fundato-
rio de la acción, demanda, anexos, y auto admiso-
rio, a disposición de la secretaria de este juzgado.
TEHUACÁN, PUEBLA; A TRECE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; 
EXPEDIENTE: 392/2021, PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO DE JUICIO DE USUCAPION; PROMOVIDO POR 
MARCELINO MARTINEZ CUEVAS, POR SU PROPIO 
DERECHO EN CONTRA DE PEDRO ROSAS HERNAN-
DEZ Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CONVO-
CA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO E 
INTERÉS EN CONTRADECIR EL PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO DE JUICIO DE USUCAPION, DE FRACCION DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “VUELTA DE AGUA” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAPULCO, UBICADO 
EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA, SIN NUMERO, 
PRIMERA SECCION DEL MUNICIPIO DE CHAPULCO, 
PUEBLA CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON 
LAS SIGUIENTES: NORTE: 69.85 METROS (SESENTA 
Y NUEVE METROS CON OCHENTA Y CINCO CENTI-
METROS) COLINDANTES: JUAN CAMPOS BELTRAN Y 
JUVENTINA PEREZ ROSAS. SUR: 72.30 METROS (SE-
TENTA Y DOS METROS CON TREINTA CENTIMETROS) 
COLINDANTE: FEDERICO ANGEL. ORIENTE: 51.50 ME-
TROS (CINCUENTA Y UN METROS CON CINCUENTA 
CENTIMETROS) COLINDANTE: ELIA JIMENEZ ZAMO-
RA. PONIENTE: 50.30 METROS (CINCUENTA METROS 
CON TREINTA CENTIMETROS) COLINDANTE: CALLE 
VENUSTIANO CARRANZA, PARA QUE EN EL TERMINO 
DE DOCE DIAS HABILES POSTERIOR A LA ULTIMA PU-
BLICACION DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN 
POR ESCRITO ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA 
Y DENTRO DE ESTE EXPEDIENTE A DEDUCIR DERE-
CHOS O A OPONERSE JUSTIFICADAMENTE A LA PRE-
TENSION DE LOS PROMOVENTES, COMUNICANDOLES 
QUE  EN LA SECRETARIA DE LOS EXPEDIENTES PARES 
SE ENCUENTRA LA COPIA AUTORIZADA.
TEHUACAN, PUEBLA A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO PAR.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia, Distri-
to Judicial de Chalchicomula, en cumplimiento al 
auto de fecha veinticinco de Junio del año dos mil 
veintiuno, convóquese personas créanse con inte-
rés contrario o derecho sucesión legítima a bienes 
del extinto SALATIEL GARCIA MEZA, quien fue origi-
nario de Cañada Morelos, Puebla y vecino de Chal-
chicomula de Sesma, Puebla, presente a deducir-
los dentro de diez dias siguientes a publicación de 
edicto, quedan copias traslado a su disposición en 
Secretaria Juzgado, Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio, Promueven BLANCA ESTELA PAVON ARIAS, ABI-
SAI GARCIA PAVON, ETNI GARCIA PAVON y SALATIEL 
IBZAN GARCIA PAVON.
Expediente número 996/2021.
Ciudad Serdán, Puebla; a 04 de noviembre de 2021.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
ABOGADO. JOSE LUIS ACEVEDO LEANDRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PAR CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Por disposición del Juez Quinto Familiar en Puebla, 
Puebla, en expediente 1868/2019, dentro de autos 
02 de diciembre 2019 y 23 de noviembre de 2021 
del Juicio Especial de Rectificación de Acta de Ma-
trimonio, promueven MARÍA ANGÉLICA DEL CARMEN 
GARCÍA RODRÍGUEZ y APOLONIO RICARDO TIBURCIO 
CHICO contra toda aquella persona que se crea con 
derecho a contradecir la demanda, se les da vista 
sobre la existencia del Juicio mediante tres edictos 
consecutivos, para que en tres días manifiesten lo 
que a su derecho convenga, el término correrá a 
partir del día siguiente de la última publicación. 
Copias traslado en Secretaria.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Auto de fecha catorce de oc-
tubre de dos mil veintiuno. Expediente 1679/2021, 
relativo al PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL, 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMOVIDA POR ELÍAS MORALES MORENO, por 
su propio derecho en contra del JUEZ PRIMERO DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA, y todo aquel que 
se crea con derecho. Dese vista a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO contados a partir del día si-
guiente de la última publicación se presenten ante 
esta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda, quedando en la oficialía de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que, de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
a disposición de la oficialía de este juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA A 30 DE NOVIEMBRE DE 2021
EL DILIGENCIARIO
ABG. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
Disposición Juez de lo Civil y lo Penal del Distrito 
Judicial de Izucar de Matamoros, Puebla, por auto 
de fecha VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, convóquese a toda persona que se crea 
con derecho a la sucesión legitima intestamenta-
ria a bienes de RAMÓN MÉNDEZ HERRERA, vecino de 
Tatetla, Izúcar de Matamoros, Puebla, interesados 
presentarse  a deducir derechos dentro del tér-
mino de DIEZ DÍAS posteriores a la publicación del 
presente edicto, debiendo comparecer por escrito 
estableciendo argumentos de derecho, los docu-
mentos justifiquen, propongan albacea, formulen 
impugnaciones, quedando a disposición copia de 
la demanda en Secretaria del Juzgado. Promueve 
ISABEL MEJIA RUIZ. Expediente 1152/2021.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A UNO DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA
LA DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
DE CUJUS PAULA CERVANTES CATARINO Y/O PAULA 
CERVANTES REGINO A EFECTO COMPAREZCAN A DE-
DUCIR DERECHOS TÉRMINO DIEZ DÍAS, SIGUIENTES 
DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE 1675/2021, PROMUEVE ALBACEA PRO-
VISIONAL MARTIN FLORES CERVANTES, COPIAS ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA, A DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARÍA 
DEL JUZGADO FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ZACATLÁN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. Convóquese a toda 
persona se crea con derecho dentro del juicio de 
usucapión e inmatriculación respecto del predio 
denominado “MAQUIXTLA” ubicado en Calle Sin 
Nombre Maquixtla, Zacatlán, Puebla, con las me-
didas y colindancia siguientes AL NORTE 45.16mts 
(Cuarenta y cinco metros con dieciséis centí-
metros) colinda con propiedad Privada, AL SUR 
41.30mts (Cuarenta y un metros con treinta cen-
tímetros) colinda con Alberto Vázquez, AL ORIENTE 
36.50mts (Treinta y seis metros con cincuenta cen-
tímetros) colinda con Bernabé Hernández Morales, 
AL PONIENTE 41.50mts (Cuarenta y un metros con 
cincuenta Centímetros) colinda con Propiedad Pri-
vada. Con una superficie total de 1,636.10m2. Juicio 
promovido por la C. LEONILA PARRA REYES, para que 
comparezcan a deducir sus derechos en termino 
de 12 días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen, 
expediente 590/2021, copias, demanda auto de 
inicio en la Secretaría del juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla.
ATENTAMENTE
ZACATLÁN, PUEBLA, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar Capital. Expedien-
te 1825/2021. Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, promueve  MARIO MARÍN 
VERA Y OLIMPIA RAMÍREZ CÁRCAMO, lugar incorrec-
to del contrayente GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA, 
debiendo ser el lugar de nacimiento correcto 
PUEBLA, PUEBLA, y lugar incorrecto de la contra-
yente ZACAPOAXTLA, PUEBLA, debiendo ser el lugar 
de nacimiento correcto SANTA ISABEL CHOLULA, 
PUEBLA, se ordena por auto fecha veintidós de 
noviembre de dos mil veintiuno, dese vista a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, para 
que dentro del término de tres días, manifieste lo 
que a su derecho e interés importe, copia traslado 
secretaria.
Ciudad Judicial noviembre treinta, de dos mil vein-
tiuno.
LIC.  DILIGENCIARIO NON
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar. Expediente 
1754/2021, Juicio de PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL, ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve GABRIELA APANGO GARCIA, 
en contra del Juez Primero del Registro del Estado 
Civil de las Personas de esta ciudad de Puebla, y 
todo aquel que se crea con derecho, respecto del 
nombre del progenitor de la registrada en el que se 
encuentra inmerso de manera incorrecta CARMEN 
APAN, siendo lo correcto CARMELO APANGO CALVA-
RIO. Se ordena por auto de fecha diez de noviembre 
de dos mil veintiuno, dar vista con la existencia de 
la presente demanda a todas aquellas personas 
que se crean con derecho, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS siguientes a la 
última publicación manifiesten lo que a su derecho 
e interés convenga. Quedando copias a disposición 
en secretaria Par del Juzgado.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado Civil Municipal de Tehuacán 
Puebla; convóquese quienes se crean con derecho 
a contradecir Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento por Enmienda expediente 954/2021 
contra el Ciudadano Oficial del Estado civil de las 
personas de Santa Maria Tlalixtac Cuicatlan Oaxa-
ca, promueve Consuelo Pantoja Guevara y/o Agapi-
ta y/o Agapita Pantoja a fin de corregir su nombre 
quedando como Consuelo Pantoja Guevara; lugar 
de nacimiento quedando como San Miguel Santa 
Flor Cuicatlan Oaxaca; fecha de nacimiento que-
dando como veintidós de agosto de mil novecien-
tos treinta y siete. Emplácese a quien tenga interés 
en contradecir la presente demanda, y conteste la 
misma dentro de término de tres dias siguientes a 
la última publicación, de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y las subsecuen-
tes notificaciones serán por lista. Queda a su dis-
posición en Secretaria del Juzgado Civil Municipal 
de Tehuacán Puebla, copia de la demanda y auto 
admisorio.
Diligenciario Adscrito Al Juzgado Civil Municipal.
Lic. Juan De Dios Escamilla Martínez.
Tehuacán, Puebla a veintinueve de diciembre de 
dos mil veintiuno.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Tepeaca, Puebla., me-
diante auto de fecha once noviembre dos mil 
veintiuno, ordena emplazar ROSA MARIA LOPEZ 
CERVANTES, PROCEDIMIENTO FAMILIAR PRIVILE-
GIADO DE PERDIDA PATRIA POTESTAD, expediente 
número 1458/2021, promueve LUCINA LOPEZ CER-
VANTES, quedan Secretaria a su disposición, copia 
demanda, anexos y auto admisorio, requerimiento 
término tres dias contados partir publicación ul-
timo edicto, conteste interés convenga y ofrezca 
pruebas conducentes al juicio.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.
Tepeaca, Puebla., a primero diciembre dos mil 
veintiuno. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ NOTARIA PUBLICA 
CUARENTA DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL
EN ESTA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA DE 
ESTA CIUDAD, A MI CARGO Y CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIONES II INCISO A,B,C,D 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE HACE 
SABER QUE EN  ESTA NOTARÍA A MI CARGO SE INI-
CIÓ EL PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DEL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO BAJO EL VOLUMEN 274 
INSTRUMENTO 24472 DE FECHA VEINTISÉIS DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO A BIENES DE 
LA SEÑORA ETELVINA MARCELA MEZA ROJAS A QUIEN 
TAMBIÉN SE LE CONOCIÓ COMO ETELVINA MARCELA 
MEZA DE VUILLEMARD SIENDO LA MISMA PERSONA, 
CONVÓQUENSE QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
HERENCIA, CON ARGUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, 
PARA DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÓN, 
PROMUEVEN: FEDERICO DIDIER VUILLEMARD MEZA, 
CARINE  ETELVINA VUILLEMARD  MEZA Y ALEXANDRA 
NATHALIE DUMETZ MEZA a quien también se le co-
noce como ALEXANDRA NATHALIE DUMETZ siendo la 
misma persona.
ATENTAMENTE
H. PUEBLA DE Z., A 01 DE DICIEMBRE DE 2021.
LIC. LICENCIADO REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, DILIGENCIARÍA, JUZGA-
DO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez de lo Civil, Atlixco, Puebla, Expe-
diente 1465/2017 Juicio Sucesorio lntestamen-
tario a bienes de la señora MARÍA EUGENIA VÉLEZ 
TORRES, promueve JACOB SEVILLA VÉLEZ. Convó-
quese a todas aquellas personas que se eran con 
derecho a la presente Sucesión, presentarse a de-
ducirlo termino diez días a partir día siguiente de 
esta publicación. Quedando a su disposición copia 
de denuncia, sus anexos y del auto de admisión en 
la Secretaria Non de este Juzgado de lo Civil
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, PROMUEVE FI-
LIBERTO AGUILAR SALAZAR, JUICIO DE USUCAPION 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
“CHILCUAHUTA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE NA-
HUIOGPAN, MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL PROGRE-
SO, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORESTE: MIDE 
DIECIOCHO METROS CON SESENTA Y OCHO CENTI-
METROS, COLINDA CON LUIS RODRIGUEZ CRUZ; AL 
SUROESTE: MIDE DIECINUEVE METROS CON SESENTA 
Y DOS CENTIMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE 
DE PASO Y MARIA CELIA CARCAMO AGUILAR; AL SU-
RESTE: MIDE VEINTE METROS CON VEINTIOCHO CEN-
TIMETROS, COLINDA CON MARIA CELIA CARCAMO 
AGUILAR; AL NOROESTE: MIDE VEINTE METROS CON 
CINCO CENTIMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE 
DE PASO; EXPEDIENTE NUMERO 267/2021, EN CON-
TRA DE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Y COLINDANTES, PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADO EN 
SENTIDO NEGATIVO, POR PERDIDOS LOS DERECHOS 
QUE PUDIERA HACER VALER, COPIAS DE TRASLADO 
EN DILIGENCIARIA DEL JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.
CIUDADANA DILIGENCIARIA.
LICENCIADA ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PAR PUE-
BLA, PUE. 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHOS. 
Disposición Juez de lo Familiar expediente 
1748/2021, relativo JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de PATRICIA DÍAZ DE LA CRUZ, 
originaria y vecina de esta Ciudad de Puebla, con-
vóquese a quién se crea con derechos presentarse 
a deducir y justificar los DIEZ DÍAS siguientes a la 
última publicación, estableciendo argumentos de 
sus derechos y documentos que lo justifiquen y 
propongan ALBACEA DEFINITIVO, promueve VERÓ-
NICA DÍAZ DE CRUZ en su carácter de tutor de la 
menor NITZIA DÍAZ DE LA CRUZ, ALBACEA provisio-
nal auto de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno, con copia de la demanda a disposición 
en la Secretaría.
Puebla, Puebla, a la fecha de su presentación 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto fecha 
dos de agosto de dos mil veintiuno, expediente 
número 670/2021, en relación al Juicio Suceso-
rio Intestamentario, promovido por JOSE SANTOS 
BERNARDINO SÁNCHEZ TOXQUI, Convóquese a 
quien crea tener derecho a la herencia de MARÍA 
EULALIA GUADALUPE TOXQUI BELLO quien fue origi-
naria y vecina de Ciudad Serdán, Puebla y SAMUEL 
SÁNCHEZ ROMÁN quien fue originario y vecino de 
Ciudad Serdán, Puebla a efecto de que comparez-
can ante este Juzgado a deducir sus derechos que 
crean tener dentro del término de diez días, los que 
se contaran desde el día siguiente a la publicación 
del edicto. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, DICIEMBRE 01 DE 2021.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
ABOGADO JOSÉ LUIS ACEVEDO LEANDRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla, Expediente 1207/2021, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promueve MELITON LOPEZ VALLE 
Y/O MELITON LOPEZ, a bienes de mi difunta madre 
la señora MARIA ELENA VALLE MARTINEZ también 
conocida como MARIA VALLE, convóquese a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a la 
presente sucesión intestamentaria, presentarse a 
deducirlo término diez dias siguientes a la última 
publicación. Auto de fecha dieciocho de octubre 
del dos mil veintiuno. Quedando a su disposición 
copia de denuncia, sus anexos y del auto admisorio 
en la secretaria de este Juzgado de lo Civil.
Izúcar de Matamoros, Puebla a veintiséis de no-
viembre del dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO NON.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contra actor, respecto bien inmueble que se pre-
tende usucapir, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL  
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, RES-
PECTO DEL BIEN INMUEBLE “IDENTIFICADO COMO 
TERRENO DE SEMBRADURA CITUADO AL SURESTE DE 
LA VILLA DE AJALPAN EN EL LUGAR DENOMINADO 
TRUJILLOHGCO”, que por cambio de zona paso de 
ser RÚSTICO A URBANO por lo tanto hizo cambio 
de cuenta predial como de denominación jurí-
dica distinta a la que obra en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Tehuacán, por 
lo que manifiesto que ACTUALMENTE SE UBICA EN 
PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER MINA, ESQUI-
NA CON EMILIANO ZAPATA ORIENTE, SIN NÚMERO, 
BARRIO GONZALISCO EN LA CIUDAD DE AJALPAN 
ESTADO DE PUEBLA, tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: Mide en 2 líneas rectas 
a primera 4.90 y la segunda de 14.07  metros y 
colinda con CALLE EMILIANO ZAPATA ORIENTE, AL 
SUR: Mide 32.45 metros en línea recta y colinda 
con los vendedores, JAIME CORNELIO REYES, JAVIER 
CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELI-
NO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES, AL 
ORIENTE: Mide 19.76 metros en línea recta y colinda 
con PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER MINA, AL 
PONIENTE: Mide 18.40 metros en línea recta y co-
linda con los vendedores, JAIME CORNELIO REYES, 
JAVIER CORNELTO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, 
RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES 
requiriéndoles en término de doce días contados a 
partir última publicación, acudan ante este tribu-
nal a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, en términos y condiciones que estable-
ce la ley apercibidos de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demando anexos y auto 
admisorio promueve JOSE ANTONIO ALTAMIRANO 
VARILLAS Y MARIA CRISTINA LUNA CAMPOS contra 
JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO REYES, 
OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO RE-
YES, Y EDEN CORNELI0 REYES. Juicio de Usucapión, 
Expediente número 418/2021.
TEHUACAN, PUEBLA., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciario Par
Lic. Julián Martínez rellano 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE.  
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 1587/2021, 
Juicio Especial de Rectificación de acta de na-
cimiento, promueve SALVADOR CORTES GUZMÁN, 
para insertar su nombre  y apellidos correctos 
Salvador Cortes Guzmán, fecha correcta de naci-
miento veintiuno de abril del año mil novecientos 
ochenta y tres, y lugar correcto de nacimiento 
Ignacio Romero Vargas, Puebla, Puebla, se ordena 
por auto de fecha veintinueve de septiembre del 
dos mil veintiuno, dar vista a todo aquel que se crea 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
en el término de TRES DÍAS manifiesten lo que a su 
derecho e Interés convenga. Copias traslado dispo-
sición Secretaria.
Cholula, Puebla, Cuatro de Octubre de Dos Mil Vein-
tiuno.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
DISPOSICION del Juez Segundo familiar del Distrito 
Judicial de Cholula dentro del expediente número 
1555/2021 auto de fecha diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno. Convóquese a quienes se 
crean con derecho a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de JESUS ANGEL ORTEGA ZAMORA quien 
fue vecino de esta ciudad y falleció el dieciocho 
de octubre de dos mil veintiuno, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de DIEZ DIAS contados a partir del dia siguiente a la 
fecha de la publicación este edicto y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede designar 
el cargo de albacea. Denunciado por JESUS ANGEL 
ORTEGA MARTINEZ. Copias traslado disposición Se-
cretaria.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar Capital. Expedien-
te 1825/2021. Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, promueve  MARIO MARÍN 
VERA Y OLIMPIA RAMÍREZ CÁRCAMO, lugar incorrec-
to del contrayente GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA, 
debiendo ser el lugar de nacimiento correcto 
PUEBLA, PUEBLA, y lugar incorrecto de la contra-
yente ZACAPOAXTLA, PUEBLA, debiendo ser el lugar 
de nacimiento correcto SANTA ISABEL CHOLULA, 
PUEBLA, se ordena por auto fecha veintidós de 
noviembre de dos mil veintiuno, dese vista a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, para 
que dentro del término de tres días, manifieste lo 
que a su derecho e interés importe, copia traslado 
secretaria.
Ciudad Judicial noviembre treinta, de dos mil vein-
tiuno.
LIC.  DILIGENCIARIO NON
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
DISPOSICION JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUE-
JOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO,SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO PARA INTERVENIR EN 
EL PRESENTE JUICIO DE USUCAPION RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA MARCADA 
CON EL NUMERO VEINTICINCO DE LA CALLE CINCO DE 
MAYO DE LA POBLACION DE SAN MATEO CALPUTIT-
LAN, HUEJOTZINGO, PUEBLA; PROMOVIDO POR AIDE 
CORDERO FERNANDEZ EN CONTRA DE MARIA ROSA 
LAURA FERNANDEZ LOZADA O ROSA FERNANDEZ DE 
CORDERO Y MARGARITO CORDERO AGUILAR, Y LOS 
COLINDANTES SABINO JUAREZ, MARIA ENCARNA-
CION RAMIREZ Y CLAUDIO RAMOS, CONTESTEN LA 
PRESENTE DEMANDA EN EL TERMINO DE DOCE DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS NOTIFICACIONES 
SE LES HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO HACIENDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS 
DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO. EXPEDIENTE NUMERO 383/2021.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO
DILIGENCIARIO.

AVISO NOTARIAL
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. Guillermo Fernán-
dez De Lara Santos, Notaría Pública No. 1, Atlixco, 
Pue.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento número 32,853 del volumen 266, de 
fecha treinta de Noviembre del año dos mil vein-
tiuno, se inició el trámite de la Sucesión Intesta-
mentaria extrajudicial a bienes de quienes en vida 
se llamaron MARCO ANTONIO ZENTENO CACELIN, 
también conocido como MARCO ANTONO ZENTENO 
CASELIN y/o MARCO ANTONIO ZENTENO CASSELIN Y 
MARIA LIBRADA MARTELL MIGNON también cono-
cida como MARIA LIBRADA MARTELL DE ZENTENO, 
en virtud de que los señores EDGAR ZENTENO MAR-
TELL Y LOURDES ZENTENO MARTELL en su carácter 
de hijos, comparecieron ante mí, y bajo protesta 
de decir verdad, declararon que no conocen de la 
existencia de persona alguna diversa de ellos con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente al de ellos mismos. Lo anterior a efecto 
de convocar a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia, para que se presenten den-
tro de los diez días siguientes al de la última publi-
cación a deducir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2021. 
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS
NOTARIO PÚBLICO No. 1, 
DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 1791/2021, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve SERGIO CAZABAL 
GONZALEZ, en contra del C. Juez del Registro del 
Estado Civil de San Felipe Teotlaltzingo, Huejotzin-
go, Puebla en cumplimiento al auto de fecha vein-
ticinco de octubre del dos mil veintiuno. Por este 
conducto se ordena emplazar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho, para que dentro 
del término de TRES días siguientes a la última pu-
blicación, se presenten a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo, se continuará con el procedimiento, en donde 
en el apartado datos del registrado se asentó mi 
nombre de manera incorrecta SERGIO CASABAL 
GONZALEZ, por lo que pido se quite la consonante 
“S” por la letra “Z” en el apellido CASABAL debiendo 
quedar como nombre correcto SERGIO CAZABAL 
GONZALEZ, por otro lado en mi fecha de nacimien-
to se asentó de manera incorrecta “31 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO”, siendo el correcto “TREINTA 
Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO” y por último en el apartado lugar de 
nacimiento se asentó” EN SU CASA HABITACION” 
siendo el lugar de nacimiento correcto SAN FELIPE 
TEOTLATZINGO, HUEJOTZINGO, PUEBLA Quedando a 
su disposición en Secretaria NON de este Juzgado 
la demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTUNO.
C. DILIGENCIARIA
LIC DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla, mediante auto de fecha primero 
de diciembre dos mil veinte, expediente número 
759/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes del de Cujus APOLONIO SANCHEZ HERNANDEZ; 
convóquese a quien se crea con derecho a la he-
rencia comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de diez días contados a partir del si-
guiente día a esta publicación. Promueve JUVENAL 
SANCHEZ HERNANDEZ, Copias demanda de los do-
cumentos y del auto admisorio, depositados en Se-
cretaria Non de este Juzgado para su conocimiento.
Atlixco, Puebla; a primero de diciembre 2021.
LIC. JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
Disposición Juez Primero de lo Familiar, Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 1828/2021, 
Por auto de fecha 22 de noviembre del año 2021, 
la presente demanda es contra del Ciudadano Juez 
Segundo del Registro Civil de las Personas, en esta 
Ciudad de Puebla, y a quien se crea con derecho, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO PROMUEVE, ANA MARÍA CHÁVEZ GONZÁLEZ, 
datos incorrectos originaria y vecina de Orizaba, 
Veracruz, datos correctos Originaria y vecina de 
PUEBLA, PUEBLA, Se convoca a quien se crea con 
derecho comparezca en término de tres días con-
testen demanda y señalen domicilio para recibir 
notificaciones, de no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo, apercibido no hacerlo será se-
ñalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación a SENTENCIA, traslado 
con el Secretario de Acuerdos.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA; A PRIMERO DE DICIEM-
BRE DEL AÑO 2021.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
Al Calce Un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
DEJÁNDOLES COPIAS EN SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y ACUERDO DE VEINTISEIS 
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EMPLAZO PARA 
CONTESTAR DEMANDA EN DOCE DÍAS SIGUIENTES 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, DE-
MANDA JUICIO DE USUCAPIÓN JOAQUIN HERNAN-
DEZ REYES, JUVENTINO HERNANDEZ REYES Y ELOY 
DIAZ RUIZ, EN CONTRA DE VENDEDOR Y TITULAR 
REGISTRAL, COLINDANTES Y QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO FRACCIÓN QUE SEGREGO DE LA FRACCIÓN 
DEL RANCHO DE HUITZILTEPEC DE LA EX-HACIENDA 
DEL MISMO NOMBRE EN EL MUNICIPIO DE CUYOACO, 
SUPERFICIE DIEZ HECTAREAS (10-00-00.00 HAS.) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: (472.23 M) 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS METROS, VEINTI-
TRÉS CENTÍMETROS COLINDA CON PARTE RESTANTE 
DE GUDELIA GONZALEZ MORALES Y FRACCION QUE 
ADQUIRIO MARIA ANTONIA MORALES VIUDA DE GON-
ZALEZ ACTUALMENTE AARON ARELLANO GONZALEZ; 
AL ORIENTE: (239.00 M) DOSCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE METROS COLINDA ACTUALMENTE CON PARCELA 
EJIDAL DE JOAQUIN HERNANDEZ FERNANDEZ ANTES 
PARCELA EJIDAL DEL EJIDO DE CUYOACO, PUEBLA 
PROPIEDAD DE GUDELIA GONZALEZ MORALES Y CA-
MINO A LIBRES DE POR MEDIO; AL PONIENTE: (236.00 
M) DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS Y LINDA 
CON PROPIEDAD DE MARIA MARTHA IBETT GONZA-
LEZ MORALES DE PALACIOS ACTUALMENTE CAMINO 
Y PROPIEDAD DE AARON ARELLANO GONZALEZ; Y 
AL SUR: (383.80 M) TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
METROS, OCHENTA CENTÍMETROS COLINDA CON 
PROPIEDAD QUE SE ADJUDICO ACELA GONZALEZ 
MORALES SOCIALMENTE CONOCIDA COMO ACELA 
GONZALEZ MORALES DE BERNAL. APERCIBIDOS DE 
CONTESTAR DEMANDA SE TENDRÁ CONTESTADA NE-
GATIVAMENTE. EXPEDIENTE 897/2021.
LIBRES, PUEBLA; A 01 DE DICIEMBRE DE 2021.
DILIGENCTARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Izú-
car de Matamoros, Pue. Diligenciaria Impar.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, expe-
diente 1107/2021 Juicio Especial de Rectificación 
de Acta de Nacimiento promovido por KARINA 
SANCHEZ PEREZ, auto de fecha Veintisiete de Sep-
tiembre de Dos Mil Veintiuno, en contra del Juez 
del Registro del Estado Civil de Ayutla, Izúcar de 
Matamoros, Puebla, y en contra de todos los que 
tengan interés en contradecirla, para que a partir 
del día siguiente de la última publicación, en un 
término de tres días contesten la demanda y se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones perso-
nales, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
todas sus notificaciones se harán saber por lista, 
quedando los autos disposición interesados Secre-
taria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 26 de Noviembre 
de 2021.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, Acatlán de Osorio, Pue. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha seis de agosto de dos 
mil veintiuno, Juez  mixto del distrito judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla, Expediente 402/2021,  
emplácese del juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PION E INMATRICULACION, CONVOCA A TODO AQUEL 
QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA,  JOSE MANUEL AGUSTIN SANCHEZ, del  
PREDIO  URBANO, UBICADO EN CALLE CAMINO REAL, 
ESQUINA CALLE GIRASOLES, SIN NUMERO, CHILA, 
PUEBLA; y tiene las siguientes medidas y colindan-
cias al  AL NORTE: MIDE 17.73 metros, y colinda con   
JORGE ESPINOZA REYES,  AL SUR:  19.76 metros y 
colinda con    CALLE GIRASOLES;    AL ESTE:  47.02  
metros y colinda   con   CALLE CAMINO REAL;   AL 
OESTE: MIDE  45.31metros  y colinda con OTILIA JUA-
NA CRESPO,  para que en termino de doce días  si-
guientes  a la última publicación  den contestación 
a la demanda interpuesta, apercibidos  que de no 
hacerlo se le tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo y en su rebeldía y las demás noti-
ficaciones  serán por lista. Apercibimientos legales 
y copias de demanda y anexos y auto admisorio a 
su disposición en secretaria civil del juzgado.
C. DILIGENCIARÍO
LIC.  FAUSTO JARAMILLO GONZALEZ. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla, mediante auto de fecha primero 
de diciembre dos mil veinte, expediente número 
541/2020, Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes del de Cujus AGUSTIN VELAZQUEZ CARRERA Y/O 
AGUSTIN VELAZQUEZ; convóquese a quien se crea 
con derecho a la herencia comparezcan a dedu-
cir sus derechos dentro del término de diez días 
contados a partir del siguiente a esta publicación. 
Promueve PAZ VELAZQUEZ VERDIGUEL, Copias de-
manda de los documentos y del auto admisorio, 
depositados en Secretaria Non de este Juzgado 
para su conocimiento. 
Atlixco, Puebla; a primero de diciembre 2021.
LIC. JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Diligenciaría, Juzgado 
Segundo de lo Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
1754/2021 PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCION DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por LEONOR CALIXTRO ANTONIO, en con-
tra del Juez del Registro del Estado Civil de las Per-
sonas de la Resurrección, Puebla. Córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presente 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia. Auto de fecha veinticinco de octubre del año 
dos mil veintiuno.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. OSCAR RAMIREZ PONCE.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla; auto 10 de Septiembre 
2021; Expediente 1435/2021, Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento contra Juez 
del Registro Civil de Huejotzingo, Puebla; promueve 
JOSE IMELDO FLORES LINARES; nombre correcto 
JOSE IMELDO FLORES LINARES, fecha de nacimiento 
correcto 13 DE MAYO DE 1957, lugar de nacimiento 
correcto SAN MIGUEL TIANGUIZOLCO, HUEJOTZIN-
GO, PUEBLA; se ordena emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
demanda para que dentro término de tres días úl-
tima publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir demanda, apercibidos no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo se continuará con el procedimiento los 
autos en Secretaria para su conocimiento, a su dis-
posición copia demanda, anexos y auto admisorio 
a su disposición en Secretaria Non de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla; a 03 de Diciembre 2021.
C. DILIGENCIARIA
ABG. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
TODO QUE TENGA INTERES:
DISPOCISION JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO: 
1883/2021, AUTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE 
DEL 2021; JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR LAZARO MENA HER-
NANDEZ EN REPRESENTACION DE MARIBEL GARCIA 
RESENDIZ, EN CONTRA DE JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN LUCAS EL 
GRANDE, PUEBLA Y SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO INTOLE-
RANCIA, PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA UL-
TIMA PUBLICACION, SE PRESENTEN A CONTESTAR 
LA DEMANDA, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARAN POR LISTA. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO DE ADMISION EN LA SECRETARIA 
NON DE ESTE JUZGADO.
HUEJOTZINGO DE NIEVA, PUEBLA, A LOS 25 DIAS DE 
NOVIEMBRE DEL 2021.
LA DILIGENCIARIA NON
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue.
DISPOSICION JUEZ FAMILIAR ATLIXCO, PUEBLA. 
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla, auto de fecha veintinueve de 
octubre dos mil veintiuno. Se da vista a interesados 
contradecir Juicio Rectificación Acta de Nacimien-
to en contra del Juez del Registro Civil de Atlixco, 
Puebla, y en contra de todo interesado; nombre 
correcto DIONICIA ROSALES GONZALEZ, fecha de 
nacimiento correcto NUEVE DE DIEICMEBRE DE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, lugar de 
nacimiento ATLIXCO, PUEBLA, produzcan contes-
tación tres días siguientes última publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación. Copias Oficialía. Expediente número 
1189/2021, promueve DIONICIA ROSALES GONZALEZ 
y/o DIONISIA ROSALES. 
Atlixco, Puebla; a cinco de noviembre de 2021.
DILIGENCIARIO 
LIC. JORGE GARCIA RAMIREZ. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo 
Familiar, Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
TODO INTERESADO:
Disposición Juez de lo Familiar Huejotzingo, 
Puebla, expediente 36/2021. Emplácese JUICIO 
ESPECIAL RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, 
contra JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE HUATLAT-
LAUCA, PUEBLA, promueve FERMIN TRANQUILINO 
debiendo quedar nombre correcto de FERMIN 
TRANQUILINO PELON, corregir lugar de naci-
miento siendo correcto de SAN PABLO ZOYATIT-
LANAPAN, HUATLATLAUCA, PUEBLA. Así como 
corregir fecha de nacimiento siendo la correcta 
06 DE JULIO 1948, Producir contestación térmi-
no tres días siguientes última publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir 
la demanda, apercibiendo a dichas partes que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificacio-
nes subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se les harán por lista, asimismo, se continuará 
con el procedimiento. Quedando en Secretaria 
copias de la demanda, de sus anexos y del auto 
de fecha Dos de Febrero del dos mil veintiuno 
y auto de fecha treinta y uno de agosto de dos 
mil veintiuno.
Huejotzingo, Puebla, Diecinueve de Octubre del 
año de 2021.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

AVISO NOTARIAL
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. Guillermo Fernán-
dez De Lara Santos, Notaría Pública No. 1, Atlixco, 
Pue.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que 
por instrumento número 32,835 del volumen 266, 
de fecha veintidós de Noviembre del año dos mil 
veintiuno, se inició el trámite de la Sucesión In-
testamentaria extrajudicial a bienes de quienes 
en vida se llamaron GUILLERMO ARAOZ PEREZ Y 
ANGELICA TORRALVA CANTERO, en virtud de que la 
señora CONCEPCION ARAOZ TORRALVA en su carác-
ter de hija, compareció ante mí, y bajo protesta de 
decir verdad, declaró que no conoce de la existen-
cia de persona alguna diversa de ella con derecho 
a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de ella misma. Lo anterior a efecto de convocar 
a quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación a dedu-
cir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE 
ANO 2021.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS
NOTARIO PÚBLICO No. 1, 
DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla.
Disposición Juez Primero Familiar Cholula, Puebla, 
Expediente número: 1462/2021. Juicio: Sucesorio 
Intestamentario. Promueven: Alicia Momox Tepox 
y otros. Convóquese todo aquel se crea con de-
rechos a herencia legitima a bienes de Humberto 
Sandoval Sandoval, comparezcan a este recinto 
legal, termino de diez días siguientes a esta publi-
cación, concurran por escrito en el procedimiento 
para establecer argumentos de sus derechos, los 
documentos que lo justifiquen y propongan quien 
puede desempeñar cargo de albacea definitivo. 
Copias en Oficialía de partes de este recinto legal.
Cholula, Puebla; a Primero de Diciembre dos mil 
veintiuno.
DILIGENCIARIO
MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Izú-
car de Matamoros, Pue. Diligenciaria Impar.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla por proveído de fecha Dos de Agosto 
de Dos Mil Veintiuno dictado dentro del Expediente 
805/2021 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION ACTA 
MATRIMONIO promoviendo JUVENCIO PROCOPIO 
GARCIA, MARIA DEL CARMEN NIEVA FIERROS or-
dena emplazar mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas toda persona créanse derecho 
contradecir demanda dentro del término tres días 
siguientes última publicación contesten demanda 
señalen domicilio recibir notificaciones, apercibi-
dos no hacerlo tendrá contestada demanda sen-
tido negativo y sus notificaciones serán por lista. 
Dicha rectificación acta de matrimonio refiere 
nombre correcto es MARIA DEL CARMEN NIEVA 
FIERROS y no así CARMELITA NIEVA FIERRO, apelli-
do materno correcto es FIERROS y no así FIERRO, 
lugar de nacimiento correcto SAN FRANCISCO 
COTAHUIXTLA SANTIAGO NACALTEPEC OAXACA y 
no así SAN FRANCISCO COTAHUIXTLA NACALTEPEC 
CUICATLAN OAXACA, apellido paterno correcto de 
mi madre es FIERROS y no como equivocadamen-
te aparece de FIERRO para que quede HORTENSIA 
FIERROS ZARAGOZA en el acta de matrimonio, que-
dando a su disposición copia de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio en la Secretaria del 
Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 1 de Diciembre de 
2021.
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente 1873/2021, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve IRMA ESCOBAR 
HERNANDEZ, EN CONTRA del JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE SAN FELIPE TEOTLALTZINGO, PUEBLA, en 
cumplimiento al auto de fecha ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno. Por este conducto se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crea 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
dentro del término de DOCE días siguientes última 
publicación y se presenten a contradecir la de-
manda, apercibiéndolos que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento. Quedando a su 
disposición en Secretaria Non de este Juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A VEINTINUEVE DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIA
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Atlixco, Puebla, auto de fecha diez de 
septiembre dos mil veintiuno, expediente número 
953/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes del de Cujus FULGENCIO BENITEZ FLORES; con-
vóquese a quien se crea con derecho a la herencia 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de diez días contados a partir del siguien-
te día a esta publicación. Promueve PAULA ROJAS 
MELLADO Copias demanda de los documentos y del 
auto admisorio, depositados en Secretaria Non de 
este Juzgado para su conocimiento.
Atlixco, Puebla; veinticuatro de noviembre 2021.
LIC. JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Atlixco, Pue.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, auto de fecha dieciocho de octubre 
dos mil veintiuno, expediente número 1111/2021, Jui-
cio Sucesorio Intestamentario a bienes del de Cujus 
JOSE ROMERO GONZALEZ; convóquese a quien se crea 
con derecho a la herencia comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de diez días contados a 
partir del siguiente día a esta publicación. Promueve 
JOSE ROMERO PEREZ Copias demanda de los docu-
mentos y del auto admisorio, depositados en Secreta-
ria Non de este Juzgado para su conocimiento.
Atlixco, Puebla; veinticuatro de noviembre 2021. 
LIC. JORGE GARCIA RAMIREZ. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Con fecha de auto admiso-
rio veinte de abril de dos mil veintiuno, así como de 
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil vein-
tiuno acuerdo donde se ordena su nueva publica-
ción por existir diversidad de nombres, expediente 
465/2021, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO denunciado por RODRIGO ALVARADO 
SANCHEZ, ISAIAS ALVARADO CALVARIO, MIGUEL 
ALVARADO CALVARIO, OLIVA ALVARADO CALVARIO, 
DANIEL ALVARADO CALVARIO Y GABRIELA ALVARADO 
CALVARIO, mediante auto de fecha VEINTICUATRO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, convóquese 
a todas las personas que se crean con derecho a 
la herencia legitima a bienes de; IRENE CALVARIO 
REYES Y/O IRENE CALVARIO DE ALVARADO, originaria 
y vecina de SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, MUNICIPIO 
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, presentarse 
a deducir derechos dentro del término legal de 
diez días, que se contaran a partir del día siguiente 
de esta publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento debiendo establecer argumentos 
de su derecho, documentos que lo justifiquen y 
propongan quien puede desempeñar cargo de al-
bacea definitiva quedando a su disposición copia 
de denuncia, anexos y auto admisorio en la Secre-
taria Non.
HUEJOTZINGO DE NIEVA, PUEBLA, A TRES DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
LICENCIADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DE LA ACTORA Y TODO INTERESADO.
Dejando copias Secretaria, emplazo contestar doce 
días siguientes última publicación, USUCAPIÓN PRO-
MUEVE PILAR GALICIA ALVA VS. DE MANUEL GALICIA 
ALVA, TODO INTERESADO Y COLINDANTES: ELÍAS FLO-
RES, GEORGE ALAN GALICIA RAMIRES, LUCIA GALICIA 
GARCÍA, ESTELA GALICIA MARUELO, ANGELA LILIA 
ALVA RAMIRO; RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DE-
NOMINADO “TATOXCA” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
ACAXILCCO, MUNICIPIO DE CUETZALAN, DEL PROGRE-
SO, PUEBLA. MEDIDAS: NORESTE 82.80 MTRS. LINDA 
CON ELÍAS FLORES. SUROESTE MIDE 60.72 MTRS. LINDA 
CON GEORGE ALAN GALICIA RAMIRES Y LUCIA GALICIA 
GARCÍA. SURESTE MIDE 84.09 MTRS. Y LINDA CON ES-
TELA MERUELO GALICIA. NOROESTE MIDE 95.00 MTRS. Y 
LINDA CON LUCIA GALICIA GARCÍA Y ANGELA LILIA ALVA 
RAMIRO. Con una Superficie de terreno de 57.82.05 HA. 
Apercibidos no hacerlo tendráse contestada deman-
da negativamente. EXPEDIENTE NÚMERO 612/2021.
Zacapoaxtla, Puebla; a 29 de octubre de 2021.
DILIGENCIARÍA
C. ABOG. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, At-
lixco, Puebla. Diligenciaría.
Disposición Jueza Municipal Atlixco, Puebla, Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por ELEUTERIO LEZAMA QUINTERO y/o JOSE ELUTE-
RIO LEZAMA, en contra de JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO, PUEBLA, 
expediente: 299/2021, auto de fecha diecinueve 
de noviembre de dos mil veintiuno, convóquese 
a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO en un término de tres días comparezca a 
deducir sus derechos, apercibirlos de no hacerlos 
se señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos, y citación para 
sentencia, quedando en la diligenciaría copias sim-
ples de la demanda.
ATLIXCO, PUEBLA; A TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO
Diligenciario.
Lic. Aarón Maní Chávez.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 1352/2021, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA PASCUALA 
MENDIETA XOCHIPA y/o PASCUALA MENDIETA XO-
CHIPA, en contra del C. Juez del Registro del Estado 
Civil de Huejotzingo, Puebla en cumplimiento al 
auto de fecha treinta de Agosto del dos mil veintiu-
no. Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a la 
última publicación, se presenten a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y se continuará con el procedi-
miento, ordenando se asiente en el nombre como 
PASCUALA MENDIETA XOCHIPA en lugar de MARIA 
PASCUALA MENDIETA XOCHIPA; en el apartado fe-
cha de nacimiento se asiente como CATORCE  DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES,  
en lugar de CATORCE DE FEBRERO, lugar de naci-
miento  se asiente como HUEJOTZINGO, PUEBLA, en 
lugar  de  EN SU DOMICILIO. Quedando a su disposi-
ción en Secretaria Par de este Juzgado la demanda, 
anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTUNO.
C. DILIGENCIARIO
LIC ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito 
Judicial Puebla, auto de dieciséis de diciembre 
dos mil diecinueve, juicio rectificación de acta de 
nacimiento, contra Juez Registro Civil Acajete, Pue-
bla, respecto nombre Jaqueline Aguilar Rico por 
Jacqueline Aguilar Rico, expediente 1970/2019, 
convóquense quienes se crean contradecir con 
justificación, demanda dentro tres días contados a 
partir de última con derecho publicación de edicto, 
apercibimiento de no hacerlo señalarán día y hora 
desahogo de audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, copias a dispo-
sición de la Secretaría del Juzgado.
DILIGENCIARIO
YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo Espe-
cializado en Materia Civil del Estado, Diligenciario 
Non, Distrito Judicial, Puebla, Pue.
PUE. Disposición Juez Segundo Especializado en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Expe-
diente, 1215/2015, Juicio Usucapión, promueve PE-
DRO DIAZ FLORES, auto de nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno procedente del JUZGADO SEGUN-
DO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, ordena emplazar a juicio A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto 
al bien inmueble LOTE DOS, MANZANA CINCO, ZONA 
DOS DEL POBLADO LA LIBERTAD, MUNICIPIO DE PUE-
BLA Y/O LOTE O INMUEBLE NUMERO MIL CIENTO SIETE 
DE LA CALLE CINCUENTA Y TRES SUR DE LA COLONIA 
AMPLIACION REFORMA SUR DE LA CIUDAD DE PUE-
BLA Y/O LOTE Y/O INMUEBLE NUMERO MIL CIENTO 
CINCO DE LA AVENIDA O CALLE CINCUENTA Y TRES 
SUR DE LA COLONIA AMPLIACION REFORMA SUR DE 
LA CIUDAD DE PUEBLA; Y HOY DE ACUERDO A LA DI-
RECCION DE CATASTRO LOTE CERO DOS, MANZANA 
CERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE REGION 
CERO CINCO, CON NUMERO OFICIAL MIL CIENTO TRES 
DE LA CALLE Y/O AVENIDA CINCUENTA Y TRES SUR 
DE LA COLONIA AMPLIACION REFORMA SUR LA ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA; colindantes; los señores MA-
RIA ISABEL DIAZ GARCIA CON DOMICILIO EN CALLE 
CINCUENTA Y TRES SUR NUMERO MIL CIENTO CINCO 
O MIL CIENTO SIETE, MANUEL PELLICER SALDAÑA 
EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE CUATRO NIVELES, 
UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES 
ONCE PONIENTE Y LA CITADA CINCUENTA Y TRES 
CON NUMERO OFICIAL 1101; SEÑORA ARACELI DIAZ 
FLORES COLINDA EN SU PARTE TRASERA ( NOROES-
TE), quienes deberán dar contestación a la deman-
da en el término de DOCE DIAS, con apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo y se continuara con el 
procedimiento y para el caso de no señalar domi-
cilio ante este Juzgado para recibir notificaciones 
las subsecuentes aun las de carácter personal, se 
les realizaran mediante lista que se fije en lugar 
visible en las oficinas que ocupe en este Juzgado 
quedando en la Secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda.
H. PUEBLA DE Z. A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
DILIGENCARIO.
LIC. CARLOS ALCANTARA ARENAS.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo Civil, 
Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, Pue.
AL C. AMADOR PALMA OROZA.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, Expediente número 263/2021, Juicio de Otorga-
miento de Escritura Pública. Promueve MARIA ANGELICA MESTRE SALAS, contra AMADOR PALMA OROZA, Cítese 
Audiencia de Conciliación Procesal, a AMADOR PALMA OROZA, EL DIA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
A LAS ONCE HORAS, en la que se procurara avenir a las partes, escuchándolos y haciéndoles reflexionar sobre 
la conveniencia de evitar el juicio, con el propósito de que los interesados se hagan concesiones reciprocas y 
solucionen su conflicto, de no obtener una solución, lo alegado por las partes no se asentará en el expediente, 
ni producirá efecto alguno dentro del procedimiento o fuera de él ,así mismo se le apercibe a la parte actora 
que en caso de no comparecer a la Audiencia de Conciliación Procesal, se decretara el sobreseimiento del 
juicio, de igual forma, se apercibe a AMADOR PALMA OROZA, para el caso de que no acudan a dicha diligencia 
se considerará un desacato Y se ordenara su emplazamiento, lo anterior por autos de fechas catorce de sep-
tiembre y veinticinco de noviembre ambos del dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y lo 
Familiar, Diligenciario, Distrito Judicial, Tepeaca, 
Pue. 
Disposición auto doce octubre dos mil veintiu-
no, Juzgado Civil Tepeaca, Puebla; expediente 
1251/2021 sucesión intestamentaria bienes JOSÉ 
ANTONIO ISIDRO CASTILLO RUÍZ, promueve MARÍA 
ANTONIA CASTILLO SÁNCHEZ, por abierta sucesión 
A LAS 22:00 HORAS DEL VEINTISIETE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL; se CONVOCA todos se crean con de-
recho herencia legítima, comparezcan deducirlo 
DIEZ DÍAS se contarán partir día siguiente fecha 
publicación edicto, concurran por escrito procedi-
miento, estableciendo argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifiquen y, propongan quien 
pueda desempeñar cargo albacea definitivo. Tras-
lado demanda y anexos Secretaria Juzgado.
ATENTAMENTE
Tepeaca, Puebla, a 3 de diciembre de 2021.
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
DILIGENCIARIO NON JUZGADO CIVIL
TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Zacapo-
axtla, Puebla, EXPEDIENTE 20/2021 acción de 
prescripción positiva para purgar vicios en contra 
de ERNESTINA APAN MARTÍNEZ, convóquese a to-
das aquellas personas que se crean con derecho 
haciéndoles saber a todos que tienen el término 
siguiente de DOCE DIAS hábiles después del empla-
zamiento y de la publicación del último edicto a fin 
de que comparezcan a producir su contestación de 
demanda y a señalar domicilio en ésta ciudad para 
recibir notificaciones, apercibidos que de no ha-
cerlo la demanda se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se les harán por lista.
Zacapoaxtla, Puebla, a 26 de octubre del 2021.
El Diligenciario.
C. LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Izúcar de 
Matamoros, Pue. Diligenciaria Par.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 
1218/2021 Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento promovido por ALFONZO RIOS AGUIRRE Y/O 
ALFONSO RIOS AGUIRRE, auto de fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil Veintiuno, en contra del Juez del Re-
gistro del Estado Civil de Ayutla, Izúcar de Matamoros, Puebla, y en contra de todos los que tengan interés en 
contradecirla, para que a partir del día siguiente de la última publicación, en un término de tres días contesten 
la demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y todas sus notificaciones se harán saber por lista, 
quedando los autos disposición interesados Secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla; a Veintiséis de Noviembre de 2021.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA.

El exinspector Unai López de 
Ayala —alias Kraken— recibe 
una llamada anónima que cam-
biará lo que cree saber de su 
pasado familiar: tiene una se-
mana para encontrar el legen-
dario Libro Negro de las Horas, 
una joya bibliográfica exclusi-
va, si no, su madre, quien, para-
dójicamente, descansa en el ce-
menterio desde hace décadas, 
morirá.

Se trata de una carrera con-
trarreloj entre Vitoria y Madrid 
para trazar el perfil criminal 
más importante de la vida de 

Kraken, capaz de modificar su 
pasado para siempre.

El libro negro de las horas de-
vuelve a los lectores a Kraken, el 
personaje mítico que dio inicio 
a la saga en 2016 con El silencio 
de la ciudad blanca y continuó 
con Los ritos del agua y Los se-
ñores del tiempo.

La trilogía cuenta con más 
de 100 ediciones, su publica-
ción en más de veinte países, 
como Estados Unidos, Francia, 
Alemania, Italia, Polonia, Méxi-
co, Argentina y Brasil, además 
de una adaptación cinemato-
gráfica en 2019, dirigida por Da-
niel Calparoso, de la mano de 
Atresmedia.

Continúa la historia 
de Kraken en El libro 
negro de las horas
Se trata de la octava novela de Eva García Sáenz 
de Urturi. 

Redacción
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Aunque las autoridades sani-
tarias estatales en Puebla reco-
nocen ya cuatro casos de influen-
za estacional, las federales en su 
último reporte, solo señalan dos 
enfermos comprobados. 

El último reporte a la semana 

48 de la Dirección Nacional de 
Epidemiología, informa que en 
Puebla se han registrado dos ca-
sos de influenza y 6 mil 672 casos 
de enfermedades tipo influenza 
o respiratorias aguas graves (ETI/
RAG). 

Lo anterior implica que en una 
semana en Puebla, 595 personas 
enfermaron con ETI/RAG, pero 
no se les comprobó el virus que 
los atacó al no hacerse pruebas 

de laboratorio. 
Los padecimientos son in-

fecciones respiratorias agudas, 
neumonía, bronconeumonía, in-
fluenza y las denominadas tipo 
influenza, que son padecimien-
tos respiratorios con síntomas 
parecidos a la influenza, pero 
que no considerados dentro de 
esta enfermedad.   

La semana pasada la Secreta-
ría de Salud estatal, reportó cua-
tro casos confirmados de pacien-
tes con influenza, cuyo titular, 
José Antonio Martínez García, 
detalló que los casos registrados 
son dos tipos de AH3 y dos de in-
fluenza tipo B, por lo que hizo un 
llamado a las personas vulnera-
bles a vacunarse.  

A nivel nacional

En todo el país, según los da-
tos oficiales se han contabiliza-
do 168 casos de influenza, 86 ca-
sos más que en la semana ante-
rior, así como 205 mil 835 casos 
de ETI/RAG. 

Durante la temporada de in-
fluenza estacional 2021-2022, se 
notifican los casos confirmados 
de influenza y otros virus respira-
torios en las Unidades Monitoras 
de Enfermedad Respiratoria Vi-
ral (USMER) de la semana epide-
miológica 40 del 2021 a la 20 del 
2022.  

Avanzan influenza y enfermedades 
respiratorias en el estado de Puebla
En una semana 595 personas presentaron padecimientos estacionales, 
pero no se les pudo comprobar cuál fue el virus que los atacó, al no ha-
cerse pruebas de laboratorio. 

Jorge Castillo
Fotos Cortesía / 
Agencia Enfoque

La entidad se encuentra en 
alerta ante la inminente llega-
da de la cepa Ómicron del co-
ronavirus SARS-CoV-2 que pro-
duce la enfermedad de la co-
vid-19, luego de que hasta el 
momento prevalece la varian-
te Delta. 

Según el último reporte del 
Instituto de Diagnóstico y Re-
ferencia Epidemiológicos (IN-
DRE), en el estado de Puebla se 
han detectado de las pruebas 
aleatorias, 202 casos de Delta, 
seguido de 39 de Alfa y 24 de 
Beta. 

Sin embargo, desde el 18 de 
octubre, el organismo no ha ac-
tualizado la información en el 
portal coronavirus.gob.mx pe-
se al primer caso de Ómicron 
detectado en el país. 

A partir de la semana 27 la 
variante Delta desplaza al resto 
de variantes hasta posicionar-
se como la variante predomi-
nante a partir de la semana 31 

con proporciones por arriba de 
93%, señala el último reporte.  

Al respecto el secretario de 
Salud estatal, José Antonio 
Martínez García, aseguró que 
Puebla cuenta con el equipo 
necesario para que el labora-
torio estatal detecte casos de la 
variante Ómicron. 

“Los grupos vulnerables van 
a ser los que no se vacunaron y 
esto nos puede traer una cuar-
ta ola inminente”, aseveró el 
funcionario estatal, al recordar 
que independientemente de la 
llegada de dicha cepa, la pobla-
ción debe mantener las medi-
das de prevención habituales 
para evitar los contagios.  

El primero en México

El viernes pasado, la Secre-
taría de Salud federal, confir-
mó el primer caso sospechoso 
de Ómicron, la nueva variante 
de Covid-19, en México. Tras-
cendió que se trata de un pa-
ciente que viajó a Sudáfrica en 
días pasados. 

ALERTA POR ÓMICRON 

Foto Agencia Enfoque

Ante la aparición de una nue-
va variante del virus SARS-CoV-2, 
denominada Ómicron, identifi-
cada por primera vez en Sudá-
frica y de la cual se han detecta-
do casos en 20 países, entre estos 
Reino Unido, Italia, Bélgica y los 
Países Bajos, la rectora Lilia Ce-
dillo Ramírez exhortó a la pobla-
ción en su conjunto a no bajar la 
guardia y no relajar medidas de 
seguridad.

 “No hay nada más importan-
te para nuestra institución que la 
salud de todos ustedes. Es tiempo 
de seguirnos cuidando”, expresó.

En ese sentido, recomendó 
continuar con el uso de cubrebo-
cas, mantener la distancia y usar 
gel antibacterial, ya que existe 
poca información sobre la trans-
misión de esta variante y su capa-
cidad de causar una enfermedad 
más grave que las anteriores.

“Recordemos que la pandemia 
no ha terminado y ante la apari-
ción de una nueva variante, Ómi-
cron, de la cual sabemos hasta 
ahora que es más contagiosa, de-

bemos seguir con la guardia en 
alto”.

La doctora Cedillo Ramírez re-
firió que un regreso seguro y pre-
sencial a las aulas dependerá de 
la colaboración de todos y ca-
da uno de los que conforman a 
la Máxima Casa de Estudios en 
Puebla. “Si queremos regresar a 
las actividades presenciales de 
manera segura el próximo año, 
debemos cuidarnos. Si queremos 
que la economía se reactive y que 
todos gocemos de plena salud, es 
el momento de seguirnos cuidan-
do”, reiteró.

En el marco de las festividades 
decembrinas, externó sus mejo-
res deseos a los estudiantes, aca-
démicos y trabajadores no aca-
démicos: “Mi mejor deseo para 
ustedes y sus familias es que lle-
guemos al próximo año sanos, se-
guros y con toda la energía y vo-
cación de regresar a encontrar-
nos. Enhorabuena para todos 
ustedes; mis felicitaciones y un 
abrazo afectuoso”.

Alumnos ganan concurso

Por otra parte, los estudiantes 
de la Preparatoria Emiliano Za-

pata de la BUAP, Ximena Martí-
nez Juárez y Carlos Jesús Torres 
Verónica, obtuvieron el segun-
do lugar en el concurso “Susten-
tablemente: el futuro ambiental 
en tus manos”, organizado por 
la Universidad Iberoamericana, 
Santa Fe, Ciudad de México, en el 
que participaron equipos repre-
sentativos de instituciones de to-
do el país.

Fue a través del proyecto “Abo-
no orgánico ¿el fin a la seguridad 
alimentaria y el cambio climá-
tico?”, como Ximena Martínez y 
Carlos Torres propusieron la uti-
lización de un biodigestor que 
permita la transformación de re-
siduos pecuarios en biofertili-

zante, además de la producción 
de biogás para uso doméstico.

Al respecto, Carlos Jesús To-
rres explicó que gracias a la bio-
digestión anaerobia se pueden 
transformar excretas de anima-
les de granja en un biofertilizan-
te llamado biol, así como pro-
ducir biogás, lo que satisface el 
tratamiento de residuos pecua-
rios, evitando la contaminación 
de suelo y agua por la deposi-
ción inadecuada de excretas. Por 
otro lado, brindar una alternati-
va económica ante los altos cos-
tos del gal LP, además de que el 
biol también sirve para regene-
rar suelos.

Carlos Jesús Torres refirió que 
el abono orgánico producido por 
animales de granja es un fertili-
zante excelente debido a su alto 
contenido en nitrógeno y materia 
orgánica. Este biabono también 
contribuye al buen desarrollo de 
las plantas y por lo tanto a la pro-
ducción sostenible de alimentos. 
En tanto, el biodigestor es en sí 
un contenedor que funciona con 
un sistema sencillo y económi-
co, ideal para comunidades ru-
rales, gracias a la producción de 
biogás.

Líderes en sus comunidades

Carlos Jesús Torres, alum-
no de quinto semestre, es origi-
nario del municipio de Tehuit-
zingo y se ha involucrado des-
de 2018 en proyectos vinculados 
a su comunidad; eso lo llevó a 
participar en el proyecto Gene-
ración 2030 (G2030), impulsa-
do por el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas en México 
(UNFPA), el cual busca generar 
las oportunidades y los medios 
para que las juventudes de Mé-
xico se formen como líderes y li-
deresas comunitarias, cuyas ac-
ciones impacten en sus entor-
nos inmediatos.

Por su parte, Ximena Martí-
nez, también del quinto semes-
tre, es originaria del municipio 
de Tepexi de Rodríguez, donde 
creció en constante contacto con 
la naturaleza, de ahí que tenga 
una orientación genuina hacia el 
activismo ambiental, por eso fun-
dó el proyecto llamado Eco-Calli 
con los niños de su comunidad, 
a quienes enseña de forma lúdi-
ca temas relacionados con el cui-
dado y preservación de su entor-
no natural.

Redoblar fuerzas y no bajar la guardia
contra el Covid-19, exhorta Lilia Cedillo
La pandemia no ha terminado y ante la aparición 
de otra variante, debemos seguir con las medi-
das en alto. Para la BUAP lo más importante es la 
salud, dice la rectora.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

No hay nada más 
importante para 

nuestra institución que la 
salud de todos ustedes. 
Es tiempo de seguirnos 
cuidando”
Lilia Cedillo Ramírez
Rectora de la BUAP
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Ante el avance implacable 
de Ómicron nueva mutante del 
SARS-CoV-2 en todos los países 
del globo, Víctor Sánchez Espino-
sa, arzobispo de Puebla, pidió a la 
comunidad a mantener las medi-
das de higiene para evitar con-
tagios masivos de “esta terrible 
enfermedad”. 

Ómicron se detectó en 
territorio nacional el lunes 
previo, cuando un empresario 
que arribó de Sudáfrica a la 
Ciudad de México acudió a un 
hospital al sentir los primeros 
síntomas de la infección, pero se 
dio a conocer el jueves dos de es-
te diciembre. 

El arzobispo recordó que la 
pandemia del Covid-19 aún no 
termina, aunque las autoridades 
de las tres instancias guberna-
mentales mantengan las activi-
dades al 100 por ciento y que la 
cuerva de contagios haya dismi-
nuido en comparación con me-
ses anteriores.

“Algún día Dios nos llamará a 
cuentas y ahora más que nunca 
con esta terrible enfermedad; las 
personas se siguen contagian-
do, la gente se sigue muriendo; 
nos anuncian una nueva ola, con 
nuevas variantes, nosotros tene-
mos que cuidarnos con cuida-
dos extremos, tenemos que cui-
dar nuestra vida”.

Ante esa perspectiva de muer-
te, refrendó que para los cris-
tianos, la vida es sagrada y es el 
principio más importante de los 
individuos. 

Recomendó la importancia de 
cuidar la vida desde la concep-
ción y hasta la muerte natural.

“Nosotros tenemos que cui-
dar nuestra salud, para noso-
tros los cristianos, la vida es sa-
grada, Dios nos la da, Dios nos la 
quita; la vida es sagrada desde el 
principio, desde la concepción y 
hasta la muerte natural, la vi-
da es un don bellísimo que Dios 
nos regala, los años que él nos 
quiera dar, 30, 40, 50, 80, más de 
80, por eso la tenemos que cui-
dar siempre”.

Refrendó que una persona 
que contagiada de Covid-19 pue-
de perder la vida al quinto día de 
síntomas o en ocho días, por este 
gran motivo las personas no pue-
den relajar las medidas de auto-
protección sanitarias. 

“Esta enfermedad se lleva 
a una persona en cinco días (a 
la tumba), en ocho días; estén 
atentos, velando, cuidándose y 
en oración para pedirle a Dios 
que ilumine a los científicos en 
el desarrollo total de la vacuna 
que ahora reduce únicamente 
riesgos”. 

Mantener medidas

Priorizó la importancia de 
mantener las medidas sanitarias 
recomendadas para el cuidado 
de la salud que recomiendan las 
autoridades para contrarrestar 
la “terrible” pandemia y romper 
la cadena de contagio.

Recapituló que para la arqui-
diócesis de Puebla, la presencia 
de los fieles al interior de los tem-
plos es esencial; pero, pide que 
las personas vulnerables o con 
síntomas de alguna enfermedad 
respiratoria se mantengan en sus 
casas y sigan las transmisiones 
de las celebraciones religiosas.

Las medidas sanitarias para 
reducir riesgos de contagios de la 
covid-19, entre ellas, la sana dis-
tancia, uso de gel antibacterial 
y el cubreboca, se mantienen en 
los templos y en las actividades 
pastorales como fiestas patrona-
les, peregrinaciones, procesio-
nes o retiros.

De la misma forma, la arqui-
diócesis destacó que los templos 
mantienen las medidas sanita-
rias para reducir la posibilidad 
de contagiarse. 

En todos los templos de terri-
torio poblano, recordó, se  toma 
de la temperatura a los fieles y vi-
sitantes, se dota de gel antibacte-
rial, se pide usar el cubrebocas y 
se respeta la sana distancia.

Enderezar caminos

Después de encender la se-
gunda vela de la Corona de Ad-
viento, al seno de la Basílica Ca-
tedral Metropolitana, oró tam-
bién por las cinco personas que 
perdieron la vida por la explosión 
en Xochimehuacan ocurrida por 
ordeña de ductos de gas LP de Pe-
mex, además pidió porque en to-
dos los ciudadanos nazca nueva-
mente el sentimiento de amor y 
solidaridad ante el avance bárba-
ro de los sentimientos de la mal-
dad y destrucción.

Bajo ese panorama lamen-
tó que ahora los sentimientos de 
la mayoría de las personas estén 
concentrados en el individualis-
mo en lugar de privilegiar el bien 
común, que deriva en el avance im-
placable de la deshumanización y 
la destrucción de la sociedad.

Caso Xochimehuacan 

Sánchez Espinosa oró por los 
cinco ciudadanos fallecidos por 
la explosión que se registró por 
una toma clandestina a un ducto 
de gas LP en San Pablo Xohime-
hucan el domingo 31 de octubre. 

Recordó que entre las víctimas 
se encuentran Pedro Bolaños, un 
hombre de 43 años que tenía se-
veras quemaduras en su cuerpo 
y el pasado 30 de noviembre per-
dió la vida.

Las cuatro personas más 
que fallecieron son Praxedis 
de 62 años; Andrea de 17 años 
y Azucena de 43 años, quienes 
estuvieron internadas en hos-
pitales, además Abimael de 32 
años murió en el lugar de los 
hechos derivado por la onda 
expansiva.

El Arzobispo pidió a los habi-
tantes de San Pablo Xochimehu-
can adoptar medidas de preven-
ción para evitar construir abajo 
de ductos de Pemex.

Arzobispo Víctor Sánchez pide redoblar 
cuidados ante la llegada de Ómicron
Recordó que la pandemia del Covid-19 aún no 
termina, aunque las autoridades de las tres ins-
tancias gubernamentales mantengan las activi-
dades al 100 por ciento.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

Algún día Dios 
nos llamará a 

cuentas y ahora más 
que nunca con esta 
terrible enfermedad; 
las personas se siguen 
contagiando, la gente 
se sigue muriendo; nos 
anuncian una nueva ola, 
con nuevas variantes, 
nosotros tenemos que 
cuidarnos con cuidados 
extremos, tenemos que 
cuidar nuestra vida”
Víctor Sánchez Espinosa
Arzobispo de Puebla

Como una forma de frenar los 
fraudes que la cúpula del SNTE, 
ha consolidado en otros Estados 
como Baja California, Tlaxcala y 
Sinaloa, el magisterio disidente 
en Puebla llamó a la conforma-
ción de una verdadera oposición 
para evitar trampas y corrupción.

En representación de la Coor-
dinadora de la Disidencia Ma-
gisterial en Puebla (CODIMAP), 
Ulises Nery Hernández, señaló 
“como estructura política magis-
terial, surgida como movimien-
to de la fusión de varias organi-
zaciones, proponemos compe-
tir con una planilla de unidad 
opositora”.

“Se trata de un grupo de traba-
jadores de la educación y que es 
voluntad de miles de trabajado-
res participar con una planilla de 
verdadera oposición en las próxi-
mas elecciones de la sección 51 
del SNTE”.

Por su parte, Juan Durán Mar-
tínez, dijo que, ratifican su con-
vicción y vocación democráticas, 
por eso, buscarán poner un al-
to a los procesos amañados que 
desde la dirigencia nacional del 
SNTE, llevaron a cabo en otros 
Estados.

Agregó, “manifestamos 
nuestro desacuerdo con las 
actuales políticas gremiales y 
educativas que han venido li-
mitando los derechos laborales 
de todos los trabajadores de la 
educación”.

Por eso, ratifican el derecho de 
todos los estudiantes poblanos 
que ven mermado o condiciona-
do su derecho a recibir una edu-
cación en congruencia con el ar-
tículo tercero constitucional, a 
través de la construcción de un 
proyecto educativo alterno que 
verdaderamente libere a nuestro 
pueblo.

Durán Martínez, ratificó la 
creencia del magisterio, en los 
principios ideológicos que los 
unen: democracia plena, hones-
tidad sin restricciones, transpa-
rencia absoluta, justicia perfec-
ta, además de lealtad valiente de 
todos los agremiados.

Además, que en la planilla 
de oposición que está en vías de 
conformarse, estarán las mejo-
res mujeres y hombres que, una 
vez que sean dirigentes forma-
les, si así es la voluntad de la ma-
yoría, sabrán desempeñar su 
cargo con lealtad, honestidad y 
transparencia.

Además, sabrán usar al sindi-
cato para recuperar lo que ha si-
do sustraído por años por malos 
dirigentes o hacer lo que se ha de-
jado de hacer y que ha repercuti-
do en perjuicio de los miles de 
trabajadores y sus derechos.

Movimiento

Por eso, el integrante de la CO-
DIMAP, Juan Durán Martínez, 
hizo un llamado a todos los tra-
bajadores de la educación, a su-
marse al movimiento, para estar 
preparados para participar en 
las próximas elecciones sindica-
les delegacionales.

Con sustento en lo anterior, rei-
teró el llamado a todas las organi-
zaciones fraternas dentro del SN-
TE, particularmente a los trabaja-
dores de la educación de la sección 
51, a sumarse a este movimiento.

“Este movimiento está abierto 
a todos los trabajadores y traba-
jadoras de la educación de nue-

vo ingreso, que quizás no sepan 
tan de fondo lo que hemos perdi-
do como gremio”.

Esos nuevos integrantes del 
SNTE, reiteró, son los que más 
han sufrido sus efectos, sin em-
bargo, también caben perfecta-
mente los de mediana antigüe-
dad y los jubilados; “son bienve-
nidos todos”.

Por eso, ese movimiento de-
mocrático informó a todos los 
trabajadores de la Educación de 
Puebla, particularmente a los 
agremiados en la Sección 51 del 
SNTE, que hay un espacio de-
mocrático de oportunidad pa-
ra todos los trabajadores de la 
educación.

Conforma el magisterio 
disidente planilla opositora
Se trata de una estructura política surgida como movimiento de la fusión 
de varias organizaciones, señala el CODIMAP.

Samuel Vera Cortés
Fotos Cortesía / 
Agencia Enfoque

El servicio educativo es espe-
cializado, no es como quien ven-
de celulares o da servicio de una 
estética, que pueden ser revisa-
das por la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (PROFECO), 
afirmó el director del Instituto 
de Ciencias Jurídicas (ICI), Ger-
mán Molina Carrillo.

Evaluar los servicios educa-
tivos de la misma forma en que 
revisan los comercios y espa-
cios de negocios, es como deni-
grar y ningunear la formación 
escolar y profesional que ofre-
cen las escuelas particulares.

Y es que, bajo esa idea, es vá-
lido que pueda llegar un verifi-
cador de la PROFECO a checar 
si el plan de estudios está bien, 
pero la educación no funciona 
de esa manera.

Lo anterior, ante la crecien-
te presión federal por apro-
bar la propuesta de Norma Ofi-
cial Mexicana 237, que pretende 
regular los servicios de edu-
cación superior que ofrecen 
particulares.

El académico, advirtió que de 
aprobarse la NOM-237, los ser-
vicios educativos que ofrecen 
los particulares, pueden incre-
mentarse hasta en 15 por cien-
to y ante la crisis generada por 
la pandemia, menos padres po-
drán pagarla y orillarán al cierre 
de escuelas.

Las autoridades federales 
meten al mismo rasero a las es-
cuelas y los comercios, dijo Mo-
lina Carrillo, por eso, se pueden 
meter en cosas que realmente 
ignorar y que a través de la nor-
ma se va a aplicar.

Y es que, la NOM-237, se hará 
extensivo a los gimnasios, a to-

do tipo de proveedores y servi-
cios en materia de educación y 
dará paso a muchas violaciones 
a las normas.

Criterios

De ser aprobada, reiteró, el 
gobierno federal se meterá a ve-
rificar y sancionar en servicio 
de la educación como si fuera 
de una estética, de un tratado 
de uñas o lo que se proporciona 
a un taller mecánico, “sin me-
nospreciar las áreas”.

Ante eso, aclaró que, el ser-
vicio educativo es algo especia-
lizado y no puede quedar bajo 
criterios personales de los fun-
cionarios para aplicar las san-
ciones en contra de las institu-
ciones educativas.

El director del ICI, recor-
dó que, la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria (CONA-
MER), ignoró en su dictamen, 
los cuestionamientos realiza-
dos por agrupaciones de padres 
de familia, profesores, escuelas 
particulares y empresarios.

Ante eso, lamentó que, úni-
camente, haya atendido los ar-
gumentos del análisis que in-
gresó la Secretaría de Economía 
(SE), pero el resto lo ignoró.

Además, la CONAMER no 
llevó a cabo, un análisis exhaus-
tivo sobre los impactos negati-
vos de la NOM-137 en contra de 
la educación en el país, por eso, 
pegará en los bolsillos de los pa-
dres de familia, ante el encareci-
miento de las colegiaturas.

Lo que piden ahora mismo, 
es que la CONAMER, acepte los 
comentarios de la consulta pú-
blica, para que junto con el aná-
lisis de impacto regulatorio de 
la Secretaría de Economía (SE), 
puedan obtener un documento 
integral.

Deplora ICI criterios de  
evaluación de NOM-237
El director, Germán Molina Carrillo, advirtió 
que de aprobarse esta Norma Oficial Mexica-
na, los costos incrementarán 15 % y obligarán 
al cierre de escuelas.

Samuel Vera Cortés
Foto Agencia Enfoque



El presidente municipal, Jo-
sé Luis Márquez Martínez, pu-
so en marcha el “Plan para Me-
joramiento de Vialidades” que 
tendrá una inversión superior a 
los 9 millones de pesos y un be-
neficio directo para más de 75 
mil 500 habitantes de Zacatlán 
y sus comunidades.

Acompañado de diputados 
locales, el edil refirió que con 
acciones concretas se cumple 
la palabra empeñada, “en Za-
catlán hay muchas necesida-
des y una de ellas, es la mejora 
de caminos, trabajaremos pa-
ra que nuestra gente transite 
por vialidades adecuadas, quie-
nes van a su casa, los que van al 
Panteón, a la escuela, quienes 
llevan mercancía a vender a di-
ferentes lugares, todos tienen 
derecho a vivir en lugares con 
mejores condiciones sociales” 
refirió.

En el evento Jorge Estefan 
Chidiac, Presidente de la Comi-
sión de Hacienda y Patrimonio 
del Congreso del Estado, desta-
có el trabajo que el edil realiza 
a favor de sus vecinos, “no es-
tá sólo y muestra de ello, es que 
hoy venimos a respaldarlo de 
las diferentes fracciones parla-
mentarias y a decirle que en lo 
que a nosotros nos corresponda 

lo apoyaremos en sus proyectos 
y acciones a favor de la gente de 
Zacatlán” refirió.

A esta gira de trabajo acudie-
ron los diputados Néstor Cama-
rillo, quien destacó que el par-
tido que representa no se equi-
vocó en la elección de Pepe 
Márquez, pues es una persona 
de resultados.

Además acudieron Isa-
bel Merlo, Norma Reyes, Enri-
que Rivera, Laura Zapata, Jor-
ge Estefan Chidiac y Eduardo 
Alcántara, líder de la fracción 
del PAN en el Congreso Estatal, 
quien refirió que sin importar 
los colores partidistas, se debe 
reconocer el trabajo del Presi-
dente, quien desde el primer día 
ha dado muestra de su compro-
miso y liderazgo.

Cabe mencionar, que con es-
te programa se mejorarán cami-
nos de terracería y se pavimen-
tarán calles y principales vías 
de acceso en San Miguel Te-
nango, Yehuala, Tetelancingo, 
Zoquitla, Cuacuila, Cuautilulco, 
Ayehualco, así como comunida-
des de Atzingo y Jicolapa y colo-
nias del municipio.

“A dos meses de gobierno he-
mos dado resultados concretos, 
empezamos con la seguridad, 
el servicio de limpia y ahora va-
mos con bacheo y pavimenta-
ción, queremos mejorar la cali-
dad de vida de los zacatecanos” 
concluyó.
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Para este fin de año 2021, distin-
tos ayuntamientos del interior del 
estado se avocaron a realizar acti-
vidades e instalar atractivos para 
las celebraciones navideñas, desde 
pistas de patinaje, hasta recorridos 
coloridos, para atraer turismo. 

Zacatlán, Chignahuapan, 
Cuautlancingo, Zautla, Atlixco, San 
Pedro y San Andrés Cholula, son al-
gunos de los lugares donde se podrá 
asistir a paseos navideños. 

 
Las Cholulas navideñas 

El fin de semana inició for-
malmente la temporada navi-
deña en San Pedro Cholula, con 
el encendido del árbol de navi-
dad en pleno centro de la ciudad 
mileniaria. 

La Villa Navideña, tuvo una in-
versión de 2 millones de pesos, la 
cual ya prendió las luces, además 
de una pista de hielo a pie de la Gran 
Pirámide de Cholula. 

La Villa Navideña abarca el árbol 
de navidad el cual mide más de 20 
metros y se encuentra en la Plaza de 
la Concordia, mientras que la pista 
de hielo ecológica, dijo, está ubica-
da en el parque Soria y mide 528 me-
tros cuadrados. 

En tanto, en San Andrés Cholu-
la, se presentó el festival decembri-
no “Navidad en el Cielo”, el cual se 
llevará a cabo del 17 al 19 de diciem-
bre en el Parque Intermunicipal. 

El evento navideño contará con 
globos aerostáticos y de cantoya, 
papalotes gigantes, foro artístico, 
corredor artesanal y gastronómico. 

 
Pueblito Navideño 

“Mi Pueblito Navideño”, abrió 
las puertas en el municipio serrano 
de Zacatlán, donde se espera la visi-
ta de más de 200 mil turistas y una 
derrama económica de hasta 100 
millones de pesos. 

El fin de semana se encendió la 
iluminación navideña en el pue-
blo mágico, donde hay la atracción 
en las casitas navideñas donde se 
venden productos exclusivamente 
de Zacatlán y de productores de las 
diferentes comunidades. 

Las principales calles de la ciu-
dad están decoradas con motivos 
navideños y se colocará un monu-
mental árbol navideño, habrá un 
desfile y se realizará la tradicional 
Procesión de los Faroles. 

Esfera y árbol gigante 

Chignahuapan es el Pueblo Máe-
gico de Puebla en el que hay Navi-
dad todo el año. 

Ahora, con estructuras mo-
numentales del árbol y la esfe-
ra, símbolos que caracterizan 
al pueblo mágico de Chigna-
huapan, iniciaron los festejos 
navideños en este municipio 
serrano. 

Fueron colocadas las me-
ga estructuras navideñas en el 
centro histórico a pie de la Pa-
rroquia de Santiago Apóstol que 
enmarcan la 25 Feria Nacional 
del Árbol y la Esfera, donde es-
peran recibir a más de 250 mil 
visitantes. 

El árbol que ilumina a Chig-
nahuapan es el más alto del país 
con 64 metros de largo, y la esfe-
ra, una de las dos más grandes 
del mundo con 12 metros de al-
tura y más de 70 mil luces a su 
alrededor. 

 
Globos navideños 

En el municipio de Cuautlan-
cingo, el parque recreativo El 
Ameyal, este fin de semana se 

encendió para iniciar la tempo-
rada navideñal. 

El lugar se llenó de adornos 
navideños, el cual cuenta con 
distintas actividades propias de 
la temporada decembrina. 

Además, se realizará el Festi-
val Navideño de Globos Aerostá-
ticos, del 4 de diciembre al 2 de 
enero del 2022. 

 
Zautla de fiesta 

El municipio de Zautla, en-
clavado en la sierra norte de 
Puebla, se alistan para un 
gran festejo el 16 de diciem-
bre, donde el ayuntamiento or-
ganiza una pastorela y posada 
multitudinaria. 

Para el festejo, habrá buñue-
los, aguinaldos y se encende-
rán las luces en el zócalo, ade-
más para el 26 diciembre expo 
artesanal gastronómica, donde 
participarán artesanos y muje-
res que hacen comida típica de 
la región serrana. 

 
Villa Iluminada 

Como cada año, el municipio 
de Atlixco recibirá a miles de vi-
sitantes por su afamada Villa 
Iluminada, la que se ha conver-
tido en uno de los atractivos tu-
rísticos preferidos en el estado, 
con visitantes de todo el país. 

La Villa Iluminada pasó a la 
iniciativa privada y se convir-
tió en el Brilla Fest, para irse 
del centro histórico de Atlixco 
a realizarse en Xtremo Parque,  

Sin embargo, el ayuntamien-
to presentó la edición 13 de la 
“Villa Iluminada Deslumbrante 
2021”, que incluye rutas, escena-
rios, atractivos culturales, gas-
tronómicos y artesanales.   

Del 25 de noviembre al 9 de 
enero de 2022, se espera la visi-
ta de más de un millón de per-
sonas que podrían generar una 
derrama económica de apro-
ximadamente 320 millones de 
pesos.  

Listas, las actividades, los recorridos 
y atractivos para recibir la Navidad
Zacatlán, Chignahuapan, Cuautlancingo, 
Zautla, Atlixco, San Pedro y San Andrés Cholula, 
son algunos de los lugares donde se podrá 
asistir a paseos navideños. 

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Tras un convenio con la Secre-
taría de Turismo (Sectur) Federal, 
la página web popular más popu-
lar del mundo y el motor de bús-
queda más utilizado a nivel mun-
dial y la empresa poblana “Rota-
mundos”, la cadena de hoteles 
más grandes del país, en coordi-
nación con las autoridades del 
ayuntamiento de Cuetzalan a 
cargo de Gerson Calixto Dattoli, 
llevaron a cabo la Jornada de Di-
gitalización Turística de Pueblos 
Mágicos”.

De acuerdo con el alcalde, Ca-
lixto Dattoli, el objetivo de la Jor-
nada de Digitalización Turística 
de Pueblos Mágicos, busca brin-
dar las herramientas necesarias 
a las pequeñas y medianas em-
presas del sector turístico como 
parte de las estrategias para pro-
mover el turismo y a su vez, la re-
activación del sector, como de la 
economía en dicha demarcación. 

Cabe mencionar que a esta 
Jornada de Digitalización Tu-
rística de Pueblos Mágicos asis-

tieron el subdirector de innova-
ción de la Sectur, José Eduar-
do González Gómez; la directora 
de Pueblos Mágicos de la Secre-
taría de Turismo del Estado de 
Puebla, Karla Vázquez Marta-
gón y el edil, Gerson Calixto Dat-
toli, además de la asistencia de 
prestadores de servicios turísti-
cos del municipio de Cuetzalan 
del Progreso.

Además es importante men-
cionar que recientemente Cuet-

zalan fue galardonado con el dis-
tintivo “Best Tourism Villages” 
por la Organización Mundial de 
Turismo como reconocimiento al 
trabajo realizado para fomentar 
el turismo como motor de desa-
rrollo. A este evento realizado en 
el marco de la Vigésima Cuarta 
Asamblea General de la Organi-
zación Mundial de Turismo acu-
dió la delegación mexicana inte-
grada por el secretario de Turis-
mo de México, Miguel Torruco; 
de Puebla, Martha Ornelas y Kar-
la Vázquez, así como el alcalde, 
Gerson Calixto quienes recibie-
ron dicho reconocimiento en Ma-
drid, España. 

“Gracias al pueblo cuetzalte-
co por ser ejemplo a nivel mun-
dial de trabajo y desarrollo comu-
nitario. Este galardón además de 
reconocer a nuestro pueblo como 
un referente a nivel mundial, 
representa para nosotros un 
compromiso de redoblar los 
esfuerzos para continuar 
fomentando un turismo soste-
nible que genere desarrollo eco-
nómico, social y ambiental para 
nuestra comunidad”, manifestó 
el edil.

En Cuetzalan realizan jornada de 
digitalización para promover turismo
El objetivo es brindar las herramientas necesarias a las pequeñas y 
medianas empresas para promover el turismo, asevera el alcalde, Calixto 
Dattoli

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Agenica Enfoque

Invertirá Zacatlán más de 9 mdp 
en el mejoramiento de vialidades
El presidente municipal, José Luis Márquez 
Martínez, pone en marcha el proyecto que 
tendrá un beneficio directo para más de 75 mil 
500 habitantes

Redacción
Fotos Cortesía
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Una persona en situación de 
calle murió dentro de un cajero 
de la empresa telefónica Telmex, 
en el municipio de San Martín 
Texmelucan, la mañana de ayer.

Las autoridades recibieron 
el reporte a través del número 
de emergencias 911, que había 

una persona inconsciente den-
tro del cajero de Telmex, ubica-
do en la calle Altamirano y la 16 
de Septiembre.

Al lugar se trasladó personal 
de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, 
así como, paramédicos del cuer-
po de bomberos.

Los rescatistas intentaron 
darle primeros auxilios a la víc-
tima, sin embargo, ya no tenía 

signos vitales por lo que pidie-
ron el apoyo de la Fiscalía Ge-
neral del Estado para realizar 
las diligencias de levantamien-
to correspondientes.

La zona fue acordonada 
mientras las autoridades con-
cluyeron sus protocolos y pos-
teriormente trasladaron el cuer-
po al Servicio Médico Forense 
de Texmelucan, en calidad de 
desconocido.

SAN MARTÍN TEXMELUCAN

Fallece indigente dentro
de un cajero automático
Antonio Rivas
Foto Cortesía

Una persona muerta y un le-
sionado fue el saldo de un acci-
dente que se registró en el muni-
cipio de Tepeojuma luego de un 
choque entre dos vehículos.

Los primeros reportes señala-
ron que el percance vial se regis-
tró en el kilómetro 6+500 del libra-
miento La Galarza-Amatitlanes.

Versiones policiacas expli-
caron que un vehículo Nissan 
Sentra, color blanco con placas 

de Puebla y una camioneta Ford 
Ranger blanca, con placas de 
Guerrero fueron los involucra-
dos en el percance vial.

Los cuerpos de emergencia 
manifestaron que el automóvil 
fue el que quedo sobre la viali-
dad, mientras que la camioneta 
se salió del camino por lo que se 
tuvieron que movilizar luego de 
que recibieron el reporte, a tra-
vés del 911.

A la zona llegaron rescatistas, 
quienes revisaron a las víctimas 
y  constataron que ya no tenía 
signos vitales uno de los conduc-

tores, aparentemente el que con-
ducía la camioneta.

Al otro conductor también lo 
revisaron,  pero lo lograron aten-
der en la zona para posterior-
mente trasladarlo al nosocomio 
a fin de descartar heridas graves.

Elementos de la Guardia Na-
cional (GN) de Carreteras aban-
deraron la zona por el hecho de 
tránsito.

Posteriormente, llevaron a ca-
bo las diligencias del levanta-
miento de cadáver y el personal 
de la Fiscalía General del Estado 
(FGE) realizó el retiro del cadáver.

ENTRE DOS AUTOS

Choque en Tepeojuma deja una 
persona muerta y otra herida
Antonio Rivas
Foto Cortesía

Agentes de la policía esta-
tal detuvieron a tres presun-
tos narcomenudistas en la co-
lonia Barranca Honda, de este 
municipio. 

Los detenidos fueron ubi-
cados en la calle Camino a San 
Pablo; al hacerles una revisión, 
encontraron que estaban en po-
sesión de las sustancias con ca-
racterísticas de las drogas co-
nocidas como: cocaína (360 
gramos), cristal (514 gramos) y 
marihuana (cuatro kilos); así 
como dos cargadores para arma 
de fuego calibre .45 abastecidos 
con 10 cartuchos útiles. 

Los detenidos fueron iden-
tificados como Josué G., de 
19 años; José Armando C., 
de 22 años y Miguel C., de 30 
años, quienes quedaron a dis-
posición de las autoridades 
ministeriales.

EN BARRANCA HONDA

Aprehende la policía a tres 
presuntos narcomenudistas

Redacción
Fotos Cortesía

Un sujeto murió calcinado den-
tro de su camioneta luego de que 
se incendió tras sufrir un acciden-
te sobre Periférico Ecológico, en el 
municipio de San Pedro Cholula.

Las versiones de los hechos 
apuntaron a que el hombre via-
jaba a bordo de una camioneta 
Chevrolet Pick up, con placas de 
circulación SJ7-1371.

Al circular sobre la vialidad es-
tatal a la altura de la calle Ferro-
carril, el conductor perdió el con-
ductor y se salió del camino.

Posteriormente, la camioneta 
chocó contra un árbol y comenzó 
a incendiarse.

Las autoridades estimaron 
que el hombre intentó salir de la 
unidad, pero no lo logró por la for-
ma en que quedó su cadáver.  

Al sitio llegaron Bomberos de 
San Pedro Cholula y de la Secre-
taría de Seguridad Pública (SSP) 
Estatal para sofocar el fuego, sin 
embargo, no lograron hacer nada 
por la víctima, pues estaba calci-
nado en su totalidad, así como la 
unidad, que conducía.

Elementos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC) acor-
donaron el área y dieron aviso del 
deceso a la Fiscalía General del 
Estado (FGE).

Oficialmente se desconoce el 
sexo de la persona que murió en 
el hecho, pero trascendió que se 
trató de una mujer

EN SAN PEDRO CHOLULA

Muere mujer calcinada al accidentar
su auto sobre Periférico Ecológico
Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Sujetos desconocidos inter-
ceptaron a un grupo de per-
sonas religiosas, quienes es-
taban al interior de su templo 
para asaltarlos, en la colonia 
Balcones del Sur.

Los  reportes policiacos se-
ñalaron que el hecho se re-
gistró en la Iglesia Adventista 

del Séptimo Día, que se loca-
liza en la Calle 3 esquina con 
Mario Benedetti, de la citada 
colonia.

Con las versiones de los 
afectados, las autoridades es-
tablecieron que dos sujetos 
armados ingresaron al lugar 
y amagaron a varias personas 
para quitarles sus artículos de 
valor.

Los delincuentes se apode-
raron de dinero en efectivo  y 

otras pertenencias, para des-
pués darse a la fuga.

Las víctimas señalaron a las 
autoridades que los sujetos es-
caparon a pie y al parecer me-
tros adelante abordaron un 
vehículo.

Tras el hecho elementos 
de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana (SSC) de Puebla, 
acudieron al sitio para obtener  
características de los respon-
sables y poder ubicarlos.

A la zona también se trasla-
daron elementos de emergen-
cias. Los paramédicos aten-
dieron a los afectados, quienes 
entraron en crisis por el atraco.

Sin embargo, tras revisar-
los y estabilizaron descartaron 
que alguno tuviera una lesión,  
ni tampoco requerían traslado 
a algún nosocomio.

Los uniformados montaron 
operativos en la zona, sin em-
bargo, no lograron dar con los 
presuntos responsables.

NO HUBO DETENIDOS

Hampones entran a templo y atracan a un grupo de fieles
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque

Con el objetivo de supervi-
sar el correcto funcionamiento 
de los centros nocturnos ubica-
dos en el municipio, el Ayunta-
miento de San Andrés Cholula, 
a través de la Secretaría de Se-
guridad Pública y Protección 
Ciudadana (SSPPC), en coordi-
nación con autoridades de los 
tres órdenes de gobierno parti-
ciparon en un operativo de revi-
sión que derivó en la sanción a 
dos establecimientos.

La supervisión coordinada 
contó con la participación de 
elementos de la Guardia Na-
cional, Instituto Nacional de 
Migración, Policía Estatal Pre-
ventiva, Protección Civil Mu-
nicipal, además de las corpo-
raciones policiales de Amozoc, 
Coronango, Cuautlancingo, 
Puebla y San Pedro Cholula.

De la inspección a siete es-
tablecimientos, dos fueron san-

cionados por diversas irregula-
ridades: el Voodoo Mama, lo-
calizado en la calle 14 Oriente, 
fue sancionado por no contar 
con la documentación para su 
funcionamiento.

Además el Sagrado Pulque, 
ubicado en la calle 14 Oriente, 
fue multado por la venta de al-
cohol a menores de edad.

Estas acciones de super-
visión se mantendrán en dis-
tintos puntos del municipio, 
a fin de garantizar la seguri-
dad y bienestar de las y los 
sanandreseños.

EN SAN ANDRÉS CHOLULA

Sancionan a dos centros
nocturnos tras operativo
Redacción
Fotos Cortesía
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Al revelar que solicitó al go-
bierno estatal modificar el de-
rrotero de las diferentes rutas de 

transporte colectivo para evitar 
que se siga dañando el asfalto de 
las calles, Eduardo Rivera Pérez 
advirtió que la coordinación con 
la autoridad es permanente. 

El alcalde puntualizó que el 
trabajo conjunto se desarrolla en 

cada uno de los temas que inci-
den en la vida de la metrópoli. 

Refrendó que la asignatura 
del transporte público no es ex-
cepción por ser un tema esencial 
no únicamente el Ayuntamiento 
sino también para la gestión del 
estado. 

Luego del comienzo del pro-
grama de bacheo, rehabilitación 
y generación de avenidas, califi-
có como importante el trasladar 
a otras arterias de Centro Históri-
co las unidades de los colectivos. 

“Nosotros estamos en coordi-
nación con el gobierno no solo 
valorando el transporte sino de 
las rutas donde transitan las mis-
mas y producto de esta coordina-
ción habrá resultados más ade-
lante”, subrayó 

Rivera Pérez aclaró que es-
te trabajo sobre transporte pú-
blico beneficiará a los usua-
rios que diariamente utilizan 

las unidades para dinamizar su 
movilidad. 

“Estamos en coordinación 
con el gobierno del estado, ade-
más no solo estamos valorando el 
tema del transporte público sino 
también el tema de las rutas don-
de transitan las mismas  y pro-
ducto está coordinación habrá 
resultados más adelante”. 

Bajo esa perspectiva, el res-
ponsable de la Secretaría de In-
fraestructura, Edgar Vélez Tira-
do puntualizó que la estrategia 
de trabajo no pretende retirar 
las unidades del Centro Histó-
rico sino reubicar los recorri-
dos para que se evite el daño a 
los arroyos viales.

El viernes 26 de noviembre 
previo, Intolerancia Diario pu-
blicó que la implementación de 
mototaxis y bicitaxis en algu-
nas zonas del municipio pue-

den ser una realidad, dijo un 
día después de la aprobación 
de la Ley del Transporte Públi-
co por la LXI Legislatura. 

“(El servicio puede ser) en 
tramos cortos, en lugares don-
de no haya transporte públi-
co, debemos hacer el diagnós-
tico, esperando el dictamen 
y reglamentación; en qué zo-
nas podría ser con este canda-
do de la seguridad del usuario, 
donde no hay servicio, en dis-
tancias cortas y pueda ser via-
ble el traslado y el uso adecua-
do de la movilidad de la moto-
taxi y bicitaxi. No sé si alcance 
la reglamentación”.

Durante ese último viernes 
del mes anterior, anunció, que 
el Ayuntamiento desarrolla-
rá un análisis de los polígonos 
susceptibles para implementar 
el servicio de movilidad.

Pide Rivera modificar rutas 
del transporte público para 
evitar daños en el pavimento
Tras el inicio del programa de bacheo y rehabilitación calificó como 
importante el trasladar a otras arterias de Centro Histórico las unidades 
de los colectivos

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Para los amantes del cine, no 
se pueden perder la exposición 
temporal “Méliès el mago del ci-
ne”, la cual se encuentra presen-
te en la Valla Periférica del Com-
plejo Cultural Universitario de la 
BUAP, misma que puede ser apre-
ciada por los transeúntes en ge-
neral, así como también, se exhi-
ben carteles en el lobby de las sa-
las de cine. 

Cabe destacar que la Valla Pe-
riférica del Complejo Cultural 
Universitario de la BUAP, es un 
espacio alternativo para presen-
tar diferentes expresiones artís-
ticas y culturales, mediante sus 
exposiciones temporales, donde 
la gente que pasa puede apreciar 
dichos trabajos, que además em-
bellecen la zona. 

De la exposición 

Como parte de las actividades 
culturales en torno al cine fran-
cés que organizan las Salas de 
Cine de Arte del Complejo Cultu-
ral Universitario de la BUAP, tam-
bién está presente la exposición 

Méliès el mago del cine, integra-
da por 114 carteles ubicados en 
la valla perimetral del Complejo 
Cultural Universitario y 30 carte-
les que se exhiben en el lobby de 
las salas de cine de arte.  

Los carteles fueron seleccio-
nados por medio de una convo-
catoria que realizó UNIFRANCE 

con la Red Internacional de Crea-
dores Visuales A.C., en torno al 
gran George Méliès. De esta ma-
nera participan artistas de más 
de 30 países, como Irán, Polonia, 
Suiza, China, Italia, Turquía, Es-
paña, Eslovaquia, Rusia, Corea 
del Sur y México, por mencionar 
algunos.  

Las Alianzas 

Importante decir, que, con es-
ta exposición, inicia una serie de 
actividades culturales, en cola-
boración con la Alianza France-
sa de Puebla, el Instituto Munici-

pal de Arte y Cultura de Puebla, el 
municipio de San Andrés Cholu-
la y la Red Internacional de Crea-
dores Visuales, que se llevarán a 
cabo en diferentes sedes para ce-
lebrar la ilusión y el sueño, la ma-
gia y la creación, todo un univer-
so de fantasía llevado a la reali-
dad por el mago del cine: George 
Méliès.  

El Complejo Cultural Universitario presenta 
su exposición Méliès el mago del cine 
La exposición permanecerá en la Valla Periférica 
del Complejo Cultural Universitario de la BUAP, 
así como también se exhiben carteles en el 
lobby de las salas de cine. 

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía

Actualmente las salas 
de cine de arte del 
CCU, están exhibiendo 
la 25° edición del Tour 
de Cine Francés, así 
como también cintas 
de ediciones pasadas. 
Los boletos para las 
funciones de cine se 
podrán adquirir en las 
taquillas del CCU. El 
costo es de 40 pesos, 
entrada general.  

CINE DE ARTE 
EN EL CCU

George Méliès fue un ilusionista y cineasta francés, 
famoso por liderar muchos desarrollos técnicos 
y narrativos en los albores de la cinematografía. 
Innovador de los efectos especiales, popularizó 
técnicas como el Stop Trick y fue uno de los cineastas 
en utilizar exposiciones múltiples de la cámara rápida. 
Dos de sus películas más famosas fueron Viaje a la 
Luna en 1902 y Viaje a través de lo imposible de 1904.

EL INNOVADOR MÉLIÈS



Explosión en Santa María  
Zacatepec cobra una vida

La explosión de un polvorín deja como sal-
do al menos cinco personas heridas y una jo-
ven muerta, en Santa María Zacatepec, jun-
ta auxiliar del municipio de Juan C. Bonilla.

El estruendo se registró anoche en un 
inmueble que se localiza sobre la calle In-
dependencia y esquina con Leona Vicario.

Reportes oficiales dieron a conocer 
que el hecho ocurrió en un cuarto con lá-
mina en el que se almacenaban diferen-
tes tipos de pirotecnia y que producto de 
la explosión, los muros y techos del lugar 

colapsaron, entre otros daños a inmue-
bles contiguos.

Bomberos de la Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) Estatal, además de personal 
de Protección Civil Municipal, atendieron 
a cinco personas heridas y fue necesario 
su traslado a un hospital. Su situación se 
desconoce, así como sus identidades.

Las autoridades correspondientes die-
ron a conocer que, la persona que perdió 
la vida fue identificada como Lizeth Rojas 
Jalalpa, de 19 años de edad.

Por el momento se desconoce si el lu-
gar contaba con los permisos que otorgan 
la Sedena para la elaboración y almace-
namiento de pirotecnia.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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Muere calcinada al 
accidentar su auto en 
Periférico Ecológico
Una persona murió calcinada en su camione-
ta luego de que ésta se incendiara tras sufrir 
un accidente sobre Periférico Ecológico, en el 
municipio de San Pedro Cholula.

Las versiones apuntaron que viajaba en 
una camioneta Chevrolet Pick up pero perdió 
el control, se salió del camino, chocó contra un 
árbol y comenzó a incendiarse. No dieron da-
tos de la persona, pero trascendió que se trató 
de una mujer. (Antonio Rivas)

Fallece indigente 
dentro de un 
cajero en San 
Martín Texmelucan
Una persona en situación de calle 
murió dentro de un cajero de Telmex 
ubicado en la calle Altamirano y la 16 
de Septiembre, en el municipio de 
San Martín Texmelucan. Las autori-
dades recibieron el reporte de que 
había un sujeto inconsciente dentro 
del cajero. Al lugar se trasladó per-
sonal de la SSP y Tránsito Municipal, 
así como paramédicos: sin embargo, 
el hombre ya no tenía signos vitales.
(Antonio Rivas)
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